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Sección ADMINISTRATIVA

LEY

LEY N°7769 

Expte. 90-21.036/12

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo 1 °.- La presente Ley tiene por objeto otorgar, por parte del Estado Provincial, 
asistencia especial para fortalecer las Bibliotecas Populares del territorio de la provincia de

Art. 2o.- Son Bibliotecas Populares aquellas asociaciones civiles con personería jurídica, 
creadas por vocación solidaria y pluralista de la comunidad, dirigidas y sostenidas por sus 
asociados, con el fin de brindar información, recreación, educación y animación sociocultural, 
mediante una colección bibliográfica y multimedial de carácter general y abierta a todo 
público.

Asimismo, dichas Bibliotecas Populares, sujetas a los controles de la Comisión Nacional 
Protectora de Bibliotecas Populares (CONABIP) de la Ley Nacional N° 23.351, estarán fisca
lizadas por la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, bajo pena de suspensión y/o  
pérdida de todo beneficio acordado por la misma.

Art. 3o.- Las Bibliotecas Populares, sin perjuicio de su carácter autosustentable, podrán 
recibir asistencia especial a través de los siguientes beneficios:

a) Subsidios para mantenimiento edilicio, mobiliario y equipamiento informático, como 
así también, para el acrecentamiento de la colección de material bibliográfico y multimedial, 
en relación directa con las necesidades de los servicios y el radio de acción a cubrir, y todo 
otro gasto orientado al mejor funcionamiento de la institución.

b) Subsidios especiales para el desarrollo de proyectos y actividades de animación 
sociocultural y recreación.

c) Exención del pago de los impuestos provinciales vigentes.

d) Concesión de préstamos de fomento.

e) Becas para estudios y/o perfeccionamiento del personal directivo, bibliotecario y/o  
administrativo.

f) Asesoramiento en organización y servicios.

El Poder Ejecutivo establecerá, por vía reglamentaria, requisitos y exigencias particulares 
para acceder a cada uno de los beneficios, teniendo en cuenta la naturaleza de los mismos, 
como así también, determinará porcentajes máximos de subsidios que podrá otorgar a cada 
beneficiario.

Art. 4o.- Los beneficios establecidos se otorgarán a solicitud de parte, teniendo en cuen
ta los siguientes criterios:

a) La función social de los servicios en la zona de influencia de la Biblioteca Popular.
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b) El cumplimiento del proyecto sociocültural institucional.

c) El mayor esfuerzo acreditado en la prestación de sus servicios.

Art. 5o.- Las obligaciones a las que están sujetas las Bibliotecas Populares que perciban 
los beneficios otorgados y sin perjuicio de la oportuna rendición de cuentas de los mismos 
y en las condiciones que fije ia reglamentación, son las siguientes:

a) Estar constituidas como asociaciones civiles con personería jurídica emanada de la 
Inspección General de Personas Jurídicas, o el organismo que en el futuro la reemplace.

b) Cumplir con los objetivos institucionales enunciados en el artículo 2o.

c) Estar reconocidas por la Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares 
(CONABIP).

d) Aceptar la fiscalización del empleo de los recursos que provea la Autoridad de Aplica
ción.

e) Rendir cuentas de los beneficios recibidos.

Art. 6o.- En caso de incumplimiento por parte de las Bibliotecas Populares efe laí obliga
ciones impuestas por la presente Ley, las mismas son pasibles de las siguiente; sanciones:

a) Suspensión del beneficio otorgado por un término no mayor de tres (3) m eses.

b) Suspensión del beneficio otorgado por un período superior a tres (3) m sses y no 
mayor de seis (6) meses.

c) Suspensión del beneficio otorgado por un período superior a seis (6) meses y no 
mayor de doce (12)m eses.

d) Pérdida del beneficio otorgado.

Art. 7o.- En todos los casos se graduará la sanción en atención a la gravedad, de la 
infracción, asegurando a la Biblioteca Popular beneficiaría el más amplio ejercicio cfel dere
cho de defensa.

Art. 8o.- Contra las sanciones a que se refiere el artículo 6o, procederán bs. recursos 
establecidos en el ordenamiento administrativo vigente.

Art. 9°.- El encuadramiento de una Biblioteca Popular en el marco de la p ieseets Ley 
determinará la caducidad de pleno derecho de todo subsidio periódico otorgado por el 
Estado Provincial con destino a su funcionamiento.

Art. 10.- La Inspección General de Personas Jurídicas, o el organismo que en'eLfuturo la 
reemplace, comunicará a la Autoridad de Aplicación el otorgamiento, suspensión o  cancela
ción de personería jurídica de las Bibliotecas Populares, dentro de los treinta (30) dias de 
dictada la respectiva resolución.

Art. 11.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley es el Ministerio de Cultura y 
Turismo, o el órgano que en el futuro lo reemplace, la que:

a) Instrumentará convenios con las Bibliotecas Populares en los que quede ddbiikmente 
expresada su voluntad de recibir los beneficios a que se refiere el artículo 3o y cumplir con las 
obligaciones pertinentes.

b) Aplicará las sanciones estipuladas en el artículo 6o, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas, previo sumario.
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c) Publicará en su sitio web, el listado actualizado de las Bibliotecas Populares de la 
Provincia que reciben estos beneficios, indicando en cada caso el detalle de los mismos.

Art. 12.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 13.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los noventa (90) días 
de su publicación.

Art. 14.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
nueve del mes de abril del año dos mil trece.

A n d rés  Z o ttos 
Presidente 

C ám ara de Senadores - Salta

Dr. M an u e l S an tiag o  G odoy  
Presidente 

C ám ara de D iputados - Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez  M ira u
Secretario Legislativo 

Cám ara de Senadores - Salta

R am ón  R . C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

C ám ara de D iputados - Salta

Salta, 6 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1325

M in iste rio  de C u ltu ra  y T urism o

Expediente N ° 90-21.036/12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - T éngase por Ley de la Provincia N ° 7769, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese el Registro O ficial de Leyes y  archívese.

U RTUBEY - O vejero  - Sam son

DECRETOS
Salta, 25 de Abril de 2013

D ECRETO N° 1200

S e c re ta ría  G en era l d e  la G o b e rn ac ió n

VISTO la ausencia del que suscribe, a  partir del 25 
de abril de 2013;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA:

Artículo 10 - Pónese interinam ente a  cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna

dor de la m ism a, D. A ndrés Zottos, a  partir del d ía 25 de 
abril de 2013 y  m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 28 de Abril de 2013

DECRETO  N° 1201

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n
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VISTO  el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 28 de abril de 2013;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - Q ueda asum ido el M ando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a  partir 
del 28 de abril de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

ArL 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Sam son

Salta, 6 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1303

M in iste rio  de  C u ltu ra  y  T urism o

Expediente N° 289-75.126/13

V ISTO  los D ecretos N ° 815/11 y  690/13, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante D ecreto N ° 815/11 se crea el B allet 
Folklórico de la Provincia de Salta  "Gral. M artín M i
guel de Güem es" com o elenco profesional dependiente 
del Instituto de M úsica y  D anza de la Provincia de 
Salta, en concordancia con lo establecido en el inciso 4) 
del A rticulo 3o de la Ley N ° 7.072;

Q ue en  el A nexo del D ecreto  N ° 815/11, se aprue
ba la p lan ta  de  cargos que confo rm ará  el cuerpo artís
tico  creado, consignándose, entre otros, el cargo de 
Bailarín/a;

Q ue el m ism o anexo d ispone las m odalidades de 
incorporación com o B ailarín /a del Ballet estableciendo 
en el inciso a) que B ailarín Titular: será todo bailarín 
incorporado al B allet de  la Provincia por un período de 
dos (2) años previo concurso de antecedentes y  oposi
ción de acuerdo a las condiciones y procedim ientos que 
establezcan las autoridades del Instituto de M úsica y 

Danza;

Que por Decreto N ° 690/13 se autoriza el llamado a 

C oncurso para la cobertura de C argos de B ailarines T i
tulares del B allet Folklórico de la Provincia de Salta

"Gral. M artín M iguel de G üem es", el cual se lle^c a 
cabo los d ías 25, 26 y  27 de m arzo de 2.013 en la 
C iudad de Salta;

Que las personas enunciadas en la planilla anexa, cel 
presente resultaron seleccionadas al superar todas las 
instancias del m encionado concurso, y  en consecuencia 
corresponde se renueve, por el plazo establecido en la 
legislación vigente, su designación com o Bailarín/as T i
tulares del Ballet Folklórico de la Provincia de % lta  
"Gral. M artín M iguel de Güem es";

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - R enúevanse las designaciones de los 
Bailarines T itulares del Ballet Folklórico de la Provin
cia de Salta "Gral. M artín M iguel de G üem es", depen
diente del Instituto de M úsica y  D anza, cuya nóm ina 
se detalla  en planilla  anexa que form a parte del p r e s ó 
te, bajo la m odalidad prevista por el inciso a) del A nexo 
del Decreto N ° 815/11, a  partir de la tom a de posesión 
del cargo.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida personal corres
pondiente al Instituto de M úsica y  Danza.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Cultura y  Turism o, y por el s e ic r  
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Ovejero - Samson 

ANEXO

* Fernanda M elisa C abana, D .N .I. N ° 36.337.82-7.
* C arm en M aría Ceretti Barrionuevo. D .N.I. N° 

31.904.376.
* Leonardo de Jesús Chávez, D .N.I. N ° 33.235.60L
* Daniel A ndrés Espoz, D .N.I. N ° 34.974.186.
* M aría Belén Jaram illo, D .N.I. N ° 33.891.268.
* Em iliano M anuel Jira, D .N.I. N ° 35.281.736.
* Jim ena Vanina M arucci, D .N .I. N ° 33.539.86C.
* M ariano A ndrés Ponca, D .N.I. N ° 33.545.386.
* Patric iaN oem í Padilla, D .N.I. N ° 35.038.841.
* M a r ia n e la  A la n a  R in a ld i V ega, D .N .I. TJ° 

35.478.043.
* Eric Iván R ivadeneira, D .N.I. N ° 35.478.723.
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Salta, 6 de M ayo de 2013

D ECRETO  N° 1314

M inisterio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 57005/09 - Código 131.-

VISTO el Expediente de referencia, m ediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita la rectifica
ción parcial de los D ecretos N° 2271/04, 724/05, 618/ 
06 y  1870/07; y, la adjudicación en venta de lotes fisca
les con fines de vivienda, ubicados en diferentes barrios 
de la ciudad de Gral. Güem es, Dpto. Gral. G üem es y  de 
la Local idad de Pueblo Nuevo, D epartam ento La Poma, 
de la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el artículo 76 de la Ley N ° 5.348 de Procedi
m ientos A dm inistrativos para la Provincia de Salta, es
tablece que en cualquier m om ento podrán rectificarse 
de oficio  los errores m ateriales y los aritm éticos, siem 
pre que la enm ienda no altere lo sustancial del acto;

Que los errores m ateriales observados en los referi
d o s  d e c re to s , co m p re n d en  e q u iv o c a c io n e s  en  la 
trascripción de nom bres, apellidos, núm eros de docu
m entos y  porcentajes en las adjudicaciones, por lo que 
las enm iendas resultan procedentes a los efectos de sub
sanar los m ismos;

Que en consecuencia, existe la necesidad de rectifi
car los datos consignados en los Decretos de A djudica
ción Nros. 2271/04, 724/05 ,618/06  y  1870/07, confor
me surge del "A nexo I - Rectificaciones";

Que, asim ism o, existen pedidos pendientes de ad
judicación en venta de lotes fiscales provinciales, ubica
dos en la Secciones "B", del Barrio M ataderos de la 
c iu d ad  de G ral. G ü em es, D ep artam en to  d e  G ra l. 
G üem es y en la localidad de Pueblo N uevo, Localidad 
de L a Poma, conform e surge del "Anexo II - A djudica
ciones", que se adjunta al presente;

Q ue el P rogram a Social de la S u b secreta ría  de 

T ie rra  y  H ábita t ha  p roced ido  al análisis de cad a  uno 
de los an teceden tes de los benefic ia rio s en el m arco 
de lo d ispuesto  por la  Ley N ° 1.338 y norm as co m 
plem entarias;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, circunstancia que quedó acreditada con 
las cédulas parcelarias que corren agregadas a fs. 25/46;

Q ue la D irección General de Inm uebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a adjudicar, 
de conform idad a lo establecido por la Ley N ° 1.338, 
m odificada por su sim ilar N ° 3.590;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, m ediante el 
Program a C om unidad Organizada, tiene la com petencia 
para dar solución a  los problem as habitacionales, como 
así tam bién entender en toda gestión vinculada a la plani
ficación sistem atizada y ordenada de la transferencia de 
las tierras de dominio privado de la Provincia con fines de 
vivienda, a  las personas o grupos de familias que requie
ren de una regularización dom inial de los terrenos que 
ocupan (cf. Decretos Nros. 1045/96 y  4414/08).

Que el Program a Jurídico Social de la Subsecretaría! 
de T ierra y  H ábitat ha tom ado la intervención que le 
corresponde, recom endado el dictado del acto adm inis
trativo pertinente, atento a que se encuentran reunidas 
las condiciones de hecho y  de derecho que lo tom an 
procedente;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo I o - Rectifícanse parcialm ente los D ecre
tos de A djudicación Nros. 2271/04, 724/05, 618/06 y 
1870/07, de acuerdo  a  los da tos consignados en el 
"A nexo I - R ectificaciones”, que integra el presente 
Decreto.

Art. 2° - A djudícanse en venta a  las personas com 
prendidas en el "A nexo II Adjudicaciones", que integra 
el presente Decreto, los inm uebles ubicados en la Sec
ción "B" del Barrio M ataderos de la ciudad de G ral.| 
Güem es, D epartam ento Gral. G üem es y  en la Sección 
"B" de la Localidad de La Pom a - Pueblo Nuevo, De
partam ento La Poma.

Art. 3o - El pago del precio establecido en el Anexo
II m encionado en el artículo precedente, será abonado 
hasta en cien cuotas m ensuales, iguales y  consecutivas, 
en el organism o que oportunam ente indique la Subse
cretaría de T ierra y  Hábitat.

Art. 4o - Dispónese que a  partir de la vigencia del 
presente decreto de Adjudicación, los beneficiarios debe
rán tom ar a  su cargo el pago de los impuestos provincia
les y municipales. Con respecto a  la deuda que por servi
cios a  la fecha de prom ulgación del presente decreto po
sean y  graven los lotes adjudicados, quedarán a exclusivo 
cargo de los beneficiarios de la presente adjudicación.
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Art. 5o - Déjase establecido que la Escribanía de 
G o b ierno  in stru m en tará  las re sp ec tiv a s  E scritu ras  
T raslativas de D om inio, con la correspondiente consti
tución de H ipoteca, garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo im puesto o gravam en, en los 
térm inos de las leyes respectivas.

Art. 6o - Los beneficiarios del presente Decreto 
tienen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y  perm anente. No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y  Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
anterior.

Art. 1° - C ualquier incum plim iento a  lo dispuesto 
en los artículos precedentes im plicará la caducidad au
tom ática de  la adjudicación, volviendo el inmueble a  
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y  plantado, sin derecho a  indem nización alguna.

A rt 8o - El presente Decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y  Servicios Públi
cos y  por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

A r t  9° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

V E R A N EX O

Salta, 6 de M ayo de 2013

D EC R ETO  N° 1316 .

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 7 8 .1 4 5 /1 3 -C ó d ig o  131

VISTO el Expediente de referencia, m ediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales con fines de vivienda, 
ubicados en diferentes Secciones de la Localidad de Santa 
Victoria Este, Departam ento Rivadavia, de la Provincia 
de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
los inm uebles fiscales, ubicados en diferentes Secciones 
de la Localidad de Santa V ictoria Este, Departam ento 
Rivadavia, Provincia de Salta, de acuerdo a  Lám ina 
C atastral de esa Localidad y Plano, aprobados por la 
D irección General de Inmuebles;

Que el Program a Social de la Subsecretaría de Tierra 
y  Hábitat, en su calidad de órgano con com petencia 
prim igenia en la m ateria (Decretos N° 1.045/96 y 4.414/' 
08), analizó los antecedentes de los solicitantes, en el 
m arco de lo dispuesto por la Ley N c 1.338 y sus nor
m as com plem entarias, constatando que reúnen los re
quisitos legales para resultar beneficiarios de una ad ju
dicación en venta de un lote fiscal con fines de vivienda;

Q ue los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, lo que se acreditó con las cédulas 
parcelarias que corren agregadas fs. 15/40;

Que la D irección General de Inm uebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a  adjudicar, 
de conform idad con lo establecido por la Ley N ° 1.338, 
m odificada por su sim ilar N ° 3.590;

Q ue los inm uebles a  adjudicar en venta tienen una 
restricción al dom inio establecida por el D ecreto N c 
1698/00, por cuanto prohíbe su adquisición por pres
cripción, por estar situados en Z ona de Seguridad de 
Frontera;

Q ue el Art. 3o de la Ley N ° 1.338, d ispuso que 
"tanto en las ventas directas o por concurso de precios, 
la operación quedará su je ta  a  la previa autorización de 
la Com isión N acional de zona de Seguridad, o de ias 
disposiciones v igentes a  la fecha de la v e n ta ...";

Q ue con posterioridad a  la sanción de d icha norme, 
el artículo 14 de la Resolución del M inisterio del Inte
rior N ° 166/09, dispuso: "Q uedan exceptuados del Re- 
gim en de P revia Conform idad los centros Urbanos a 
localidades detallados en el A nexo B que form a p a re  
integrante de la presente Resolución, cualquiera fuera £ 
nacionalidad de los adquirientes y  su naturaleza ju ríd i
ca, sean éstos Personas Físicas o Personas Juríd icas1'.;

Que el A nexo B, apartado VI) de la c itada R esolu
ción, estableció que quedan exceptuados de dicho régi
men los siguientes departam entos de la Provincia de 
Salta: San Martín, Orán, Iruya, Santa Victoria, Ri vadav.a, 
Los A ndes, en todas sus localidades;

Q ue los terrenos a  adjudicar, al estar situados en si 
Departam ento R ivadavia, se encuentran exceptuaccs 
del régim en de previa conform idad;

Q ue los Program as Juríd ico  y Social de la Subse
cretaría  de T ie rra  y  H ábitat, tom aron  la in te rvencicn  
de su com petencia , seña lando  que en au tos se c u u -  
p lieron  todos los ex trem os de hecho y de derecho
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que to rn an  p ro ced en te  la ad ju d icac ió n  so lic itad a ; 
exp id iéndose en idén tico  sentido , el serv icio  ju ríd ico  
del M in isterio  de E conom ía, In fraestruc tu ra  y S erv i
c ios Públicos;

Por ello:

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtícu lo  1° - A d ju d ícan se  en ven ta  a  las p e rsonas 
com prendidas en el "A nexo - A d jud icaciones" que 
in tegra  el p resen te  D ecreto , los lo tes fiscales , u b ica 
dos en d iferen tes Secciones de la L ocalidad  de Santa 
V ictoria Este, D epartam ento  R ivadavia, P rov incia  de 
Salta, de acuerdo a  L ám ina C atastral de esa  L ocalidad 
y P lan o  a p ro b ad o s  p o r la D ire cc ió n  G e n e ra l de 
Inm uebles.

Art. 2° - El pago del precio, será abonado hasta en 
cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas en el or
ganism o que oportunam ente indique la Subsecretaría de 
T ierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los im puestos provinciales y m unici
pales y  las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4o - Déjase establecido que la Escribanía de 
G obierno deberá instrum entar las Escrituras traslativas 
de dom inio, con la correspondiente constitución de Hi
poteca que garantice el saldo del precio, trám ite que 
estará exento de todo im puesto o gravam en, en los tér
m inos de las leyes respectivas.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y perm anente. N o  podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin previa au
torización de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta 
la cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 6o - El incum plim ien to  de lo d ispuesto  en los 
a rtícu los an terio res im p licará  la caducidad au to m áti
ca de la ad jud icación , volv iendo los inm uebles a  p ro 
piedad del E stado P rov incia l, sin derecho  a indem ni
zación alguna.

Art. 7o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

V E R A N EX O

Salta, 6 de M ayo de 2013

DECRETO  N° 1320

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expte. N° 01-80.720/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita  se declare de In te - . 
rés Provincial el Congreso Internacional "T raum a Psi-" 
cológico ¿Pasado - Presente?", a  realizarse entre los 
días 8 y  10 de agosto del 2.013 en la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicho Congreso es organizado por el Centro de 
Psicoterapias Salta y EM D R  Iberoam érica Argentina.

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante 
el dictado de la Declaración N ° 21 obrante en autos.

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el Con
greso Internacional "Traum a Psicológico ¿Pasado - Pre
sente?", a realizarse entre los días 8 y  10 de agosto del a
2.013 en la ciudad de Salta. *

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición de! público.



BOLETIN OFICIAL N° 19.059 SALTA, 8  D E MAYO DE 2013 PAG N ’ 2 763

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 1133 - 19/ 

04/2013 - E xp te . n° 1.259/11 - código 244

A rtículo I o - D esígnase a la doctora N atalia  A licia  
Fuentes, D .N .I. n° 28.543.763, m atrícula profesional n° 
4597 en carácter de personal tem porario, a  partir de la 
fecha de tom a de posesión y  por el térm ino de un (1) 
año, en el cargo 82, D ecreto n° 1034/96 y  transferido 
por su sim ilar n° 3881/09, A grupam iento Profesional, 
Subgrupo 2, para desem peñarse com o profesional asis
tente en el Hospital Público M aterno Infantil S.E. con 
régim en horario de  treinta (30) horas sem anales.

Art. 2° - L a erogación resultante deberá im putarse 
al C urso  de A cción 351001000100, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la  G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 1283 - 02/05/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación de la señori
ta  M ónica E lena C ruz DNI N ° 28.514.523 en carácter 
de personal tem porario de la Secretaria Legal y  Técnica 
dependiente de la Secretaria General de la Gobernación, 
a partir del d ía  20 de  m ayo de 2013 y  po r el térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y  C A  correspondientes a  la Secretaría Legal y  
Técnica.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de D erechos H u m an o s - D ecre to  N° 1304
- 02/05/2013 - E x p ed ien te  n° 219.028/12 -  código 155 
(c o rre sp o n d e  8)

A rtículo Io - A utorizase la Com isión O ficial del 
Secretario  de D eportes, Prof. Federico Abud, D .N.I. 
N ° 21.311.102 y  del Lic. Hugo W alter Rivero, D.N.I. 
N °  1 4 .3 9 1 .0 4 7 , a  la  c iu d a d  d e  T a r i ja  - E s ta d o  
Plurinacional de Bolivia, desde el 22 y  hasta el 29 de 
abril de 2013, com o así tam bién del personal de  dicha 
Secretaria, que seguidam ente se consigna, desde el 21 y 
hasta el 30 de abril del m ism o año:

N ésto r Raúl N ieto  Balverdi, D.N.I. N ° 12.790.949, 
C oordinador de la delegación en Sucre.

M arcela C abezas, D.N.I. N ° 17.308.955, C oordi
nadora de la delegación en Potosí.

Sergio Eduardo de Singlau, D .N.I. N ° 13.318.243, 
C oordinador de la delegación en Oruro.

Eduardo Ariel Chañe, D.N. I. N ° 23.316.164. Coor
dinador de com unicaciones en Oruro.

Luis Leonardo Destefano, D .N .I. N ° 18.829.926, 
Periodista en Oruro.

Art. 2°  - C onform e lo dispuesto en el artículo ante
rior, deberán liquidarse los viáticos correspondientes, 
con oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuestc prece
d e n te m e n te ,  d e b e rá  im p u ta rs e  a  la  C u e n ta

531011000100.413711.1001, del Ejercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y  T u rism o  - D ecreto  N° 1305
- 06/05/2013 - E x p ed ien te  N° 289-75.126/13

A rtículo Io - Desígnase a la Sra. M aría del Rosario 
M adrazo M árquez, D.N.I. N ° 34.244.051, com o B ai
larina T itu lar del B allet Folklórico de la Prov:neia de 
Salta "Gral. M artín M iguel de Güem es", dependiente 
del Instituto de  M úsica y  Danza, bajo la m odalidad 
prevista  por el inciso a) del A nexo del Decreto N° 815/ 
11, a  partir de la tom a de posesión del cargo.

Art. 2o -  El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida personal corres
pondiente al Instituto de M úsica y  Danza.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in iste rio  de  D erech o s H u m an o s -  D ecreto  Xo 1306
- 06/05/2013 - E x p ed ien te  n° 219.028/12 - có4ig« 155 
(co rre sp o n d e  9)

Artículo Io - A utorízase la C om isión Oficial del 
señor C esar Ram ón Com u, D.N.I. N° 16.554.391, a  la 
ciudad de Tarija - Estado Plurinacional de B oüvia, del 
22 al 29 de abril de 2013, a  fin de realizar la cobertura 
periodística de los XV Juegos Deportivos de la Juven
tud T rasan d in a- Bolivia 2013.

Art. 2o - C onform e lo dispuesto en el artíc_ilo ante
rior, deberá liquidarse el viático correspondiente, con 
oportuna rendición de cuentas.
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Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
d e n te m e n te ,  d e b e rá  im p u ta rs e  a  la  C u e n ta
531011000100.413711.1001, del E jercicio 2013.

URTUBEY - Pace - Samson

¡M inisterio de  C u ltu ra  y T u rism o  - D ecreto  N° 1307
- 06/05/2013 - E xp ed ien te  N° 289-75.126/13

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Rosendo Joel Renfijes, 
D .N.I. N ° 32.961.943 com o B ailarín T itu lar del B allet 
Folklórico de la Provincia de Salta "Gral. M artín M i
guel de Güem es", dependiente del Instituto de M úsica 
y Danza, bajo la m odalidad prevista  por el inciso a) del 
A nexo del Decreto N ° 815/11, a  partir de la tom a de 
posesión del cargo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida  personal corres
pondiente al Instituto de M úsica y Danza.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s t ru c tu ra  y  S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 1308 - 06/05/2013 - E xpe
d ien te  N° 0110029-705.244/2013-0.

Articulo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Daniel A lejandro Soto 
N edir, D.N.I. N° 33.970.191, en la D irección General 
de Inm uebles, organism o dependiente de la Secretaría 
de Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos, a  partir del 30 de 
enero del 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
idéntica rem uneración a  la establecida en el Decreto N° 
1365/12 de fecha 3 0 de m arzo de  2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la ju risd icción  y  C urso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos - D irección General 
de Inm uebles - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de C u ltu ra  y T u rism o  - D ecreto  N° 1309
- 06/05/2013 - E xped ien te  N° 289-75.126/13

A rtícu lo  I o - D esígnase  al Sr. A drián  M arcelo  
Landriel, D.N.I. N ° 31.639.286 com o Bailarín T itular 
del B allet Folklórico de la Provincia de Salta "Gral.

M artín M iguel de Güem es", dependiente del Instituto 
de M úsica y  Danza, bajo la m odalidad prevista  por el 
inciso a) del A nexo del D ecreto N ° 815/11, a  partir de la 
tom a de posesión del cargo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida personal corres
pondiente al Instituto de M úsica y  Danza.

URTUBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  Serv i
cios P ú b lico s -  D ecre to  N° 1310 - 06/05/2013 - E xpte . 
N° 11-68.552/13

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación en carácter de 
personal tem porario  del Sr. Francisco V íctor A lfredo 
Tapia, D .N.I. N ° 35.783.071, en el D epartam ento de 
Servicios G enerales del Servicio A dm inistrativo Finan
ciero dependiente del M inisterio de Economía, Infraes
tructura y  Servicios Públicos, a  partir del 04  de m ayo de 
2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con idéntica 
rem uneración a  la establecida en el Decreto N° 2188/12.

A rt. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a la Jurisdicción y  C urso  de A c
ción correspondientes del M inisterio  de E conom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos - E jercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  d e  C u ltu ra  y  T u rism o  - D ecre to  N° 1311
- 06/05/2013 -  E xp ed ien te  N° 289-75.126/13

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Ignacio Giménez, 
D .N.I. N ° 37.776.676 com o B ailarín T itu lar del Ballet 
Folklórico de la Provincia de Salta "Gral. M artín M i
guel de G üem es", dependiente del Instituto de M úsica 
y  D anza, bajo  la m odalidad prevista  por el inciso a) del 
A nexo del D ecreto N° 815/11, a  partir de la tom a de 
posesión del cargo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putara a  la partida personal corres
pondiente al Instituto de M úsica y Danza.

URTUBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  Serv i

cios Púb licos -  D ecreto  N° 1312 -  06/05/2013 - E xpte. 
N° 11-71.678/13
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A rtícu lo  1° - P rorrógase la designación , en carác
ter de personal tem porario , del Sr. C anyo  A lfredo  
D agum , D .N .I. N ° 35 .106 .878 , en la  Secretaría  de  
F inanzas, dependien te  del M in isterio  de E conom ía, 
In fraestruc tu ra  y S erv icios Públicos, a .p a rtir  del 24 
de M ayo de 2013 y por el térm ino  de 5 (c inco) m e
ses, con idén tica  rem uneración  a la estab lec id a  en  el 
D ecreto  N° 712/12.

ArL 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos - E jercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T u rism o  - D ecre to  N° 1313
- 06/05/2013 - E x p ed ien te  N° 289-75.126/13

A rtículo I o - Desígnase a la  Sra. M araA nah íN ava
rro Cam año, D .N.I. N ° 38.035.088, com o Bailarina T i

tular del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta "Gral. 
M artín M iguel de G üem es”, dependiente del Instituto 
de M úsica y Danza, bajo la m odalidad prevista por el 
inciso a) del Anexo del Decreto N° 815/11, a partir de lá 
tom a de posesión del cargo.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida personal corres
pondiente al Instituto de M úsica y  Danza.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in isterio  de  C u ltu ra  y T u rism o  - D ecre to  N° 1315
- 06/05/2013 - E x p ed ien te  N° 289-43.518/12

A rtícu lo  1° - D esígnase a  la Srta. R om ina N atalia  
B ayón - D .N .I. N ° 33 .233 .335 , en carác te r de p e rso 
nal tem porario  del B allet de la P rov inc ia  de Salta, 
dependien te  del Institu to  de M úsica  y  D anza, a  par
tir  de la to m a  de posesión  de sus funciones, y por el 
térm ino  de cinco m eses, con una rem uneración  equ i
va len te  a  A grupam ien to  T écn ico  2 - Subgrupo  2. 
Función Jerárqu ica  IV.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Instituto de M úsica y  D anza de la Pro
vincia de Salta.

URTliBEY - Ovejero - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T u rism o  - D ecreto N° 1317
- 06/05/2013 - E xp ed ien te  N° 289-45.525/13

Artículo 1 ° - Desígnase al señor Gonzalo Fernández 
Barrios - D.N.I. N ° 25.226.108, en el cargo de Copista 
A rchivista de la Orquesta Sinfónica de Salta, dependien
te del Instituto de M úsica y Danza de la Provincia de 
Salta, con una remuneración equivalente a Agrupamiento 
Técnico Subgrupo 2, Función Jerárquica III, a  partir de la 
firma del presente y  mientras dure el desempeño de la 
Mtra. Yenisleydi Delgado Rolo com o Subdirectora Asis
tente de la Orquesta Sinfónica de Salta,

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida pertinente del Ins
tituto de M úsica y  D anza - E jercicio Vigente.

URTUBEY - Ovejero - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 1318 - 06/05/2013 - E x p te . N° 310-124.394/12 

C p d e . 2

A rtículo  Io - Prorrógase la designación  de la Srta. 
L aure  M ireille  A ugusta  Fages, D .N .I. N ° 94.825.201 
en carácte r de personal tem porario  de  la S ecretaría  
G eneral de la G obernación, p ara  desem peñarse  en la 
D irección de C ooperación  N acional e In ternacional 
de la E scuela  de la A dm in istrac ión  P ú b lica  en el ám 
bito de la Secretaría de la Función Pública, con v igen
cia a partir del 28 de  m ayo de 2013 y  po r el térm ino 
de 5 (cinco) m eses, con una rem uneración  equ iva len 
te a  A grupam ien to  P rofesional - Subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim ento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Secretaría General de 
la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto  N° 1319

- 06/05/2013 - E xped ien te  N° 289-35.085/13

Artículo Io - Desígnase a la Srta. Sam anta Vibart - 
D.N.I. N° 32.991.983, com o bailarina del Ballet de la 
Provincia de Salta, dependiente del Instituto de M úsica 
y  Danza, en la m odalidad prevista  en el inciso c) del 
A nexo del Decreto N° 1.664/07, con vigencia a partir la 
tom a de posesión.
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Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la partida pertinente del Ins
tituto de M úsica y Danza, ejercicio vigente.

URTUBEY - Ovejero - Sam son

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecre to  N° 1321
- 06/05/2013 - E xp ed ien te  N° 347-16.493/12

Artículo Io - Desígnase al Sr. Héctor Enrique Tula - 
D.N.I. N°. 3-1.716.445, en carácter de personal temporario 
del M inisterio de Cultura y  Turismo, a  partir de la tom a 
de posesión de sus funciones, y pó í el térm ino de cinco 
meses, con una remuneración equivalente a  Agropamien- 
to Técnico 2 - Función Jerárquica IV.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

URTUBEY - Ovejero - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1322 - 06/05/2013

A rticulo Io - Autorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en la Secretaría de C om uni
cación en jurisd icción  del M inisterio de G obierno del 
Sr. Jorge Luis Sosa - DNI N° 25.069.059, agente perte
neciente a  la Gobernación, a partir de la notificación del 
presente y  m ientras duren las necesidades de servicio.

URTUBEY - L outaif - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto  N° 1323
- 06/05/2013 - E x p ed ien te  N° 16-27.320/13

Artículo Io - Desígnase al Sr. Juan José Pastor, D.N.I. 
N° 25 .369.010, en carácter de Personal Tem porario 
Agrup. T  Subgrupo 2 F JIII del M inisterio de C ultura y 
Turism o, a  partir de la firma del presente y  por el térm i

no de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria  co
rrespondiente, ejercicio vigente.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in iste rio  de  Salud Pública - D ecreto  ¡Vo 1324 - 06/ 
05/2013 - E xpte. n° 145.149/11 t código 321

A rtículo I o - D esignase en carácter de personal 
tem porario , a  la señorita  N abila  A ilen D udzinskas, 
D.N.I. n° 32.906.603, para desem peñarse com o licen
ciada en com ercialización en el Hospital Público M a
terno Infantil S.E., en el cargo 959.2, Decreto n° 1034/ 
96, transferido por su sim ilar n° 3881/09, ubicación 
escalafonaria: adm inistrativo, denom inación: auxiliar 
adm inistrátivo, a partir de la fecha de tom a de posesión 

y  por el térm ino de un (1) año, con una rem uneración 
m ensual equ iva len te  al agrupam iento: p rofesional, 
subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud d e  lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y  su reglam entación, 
en cargo vacante por renuncia de la señora M aría M er
cedes M ansilla, (D ecreto n° 1046/12).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081004000500, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  - D ecreto  N° 1326 - 06/ 
05/2013 - E xpíes. n°s 179.044/11 - código 76 y  172.487/
12 - código 01

Artículo 1 ° - D eniégase por inadm isibilidad formal 
el recurso de alzada interpuesto por el doctor Gustavo 
Adolfo Ceballos, D.N.I. n° 11.763.019, profesional asis
tente del Hospital Público de Autogestión "Dr. A rturo 
Oñativia", con el patrocinio letrado de la doctora Inés 
A lejandra Soto, m atrícula profesional n° 3009, contra la 
Resolución n° 1406/12 del M inisterio de Salud Pública, 
por el m otivo expuesto en el considerando del presente.

Art. 2o - Rem ítanse las presentes actuaciones al 
Hospital Público dé A utogestión "Dr. A rturo Oñativia" 
a los fines a que hubiere lugar.

URTUBEY - Heredia - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  - R esolución N® 259D
- 06/05/2013 - E xped ien te  N° 0100188-1.060/2012-0

Artículo Io -A ceptar con vigenciaal 01 de Enero de 
2013, la renuncia presentada por la señora Teresa Faus
ta  Farfán. DNI. N° 05.977.728, por acogerse al Benefi
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ció Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuer
do Colectivo N° 01201 de fecha 25 de Octubre de 2012, 
de la A dm inistración N acional de la Seguridad Social 
UDA1 - Salta, al Cargo: E nferm era (Decreto N° 1781/ 
04) - Agolpam iento: Enferm ería - Subgrupo 1 - N° de 
O rd e n  65 , d e p e n d ie n te  del H o sp ita l  "D r. A rn e  
Hoygaard" de Cachi - M inisterio de Salud Pública, se
gún Decreto N° 1034/96.

H ered ia

M inisterio  de  Salud Púb lica  - R esolución N° 260D - 
06/05/2013 - E xpedien te  N° 0100127-157.783/2012-0

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 17 de Septiem
bre de 2012, la renuncia presentada por la señora M aría 
E lena Luna, DNI. N ° 10.384.814, por acogerse al Bene
ficio  Jubilatorio , o torgado m edian te  R esolución de 
A cuerdo C olectivo N ° 01198 de fecha 30 de Julio  de
2012, por la Adm inistración N acional de la Seguridad 

Social UDAI - Tucum án, al Cargo: A gente Sanitario - 
A grupam iento: Enferm ería Subgrupo: 1 - N ° de O rden 
144, dependiente del Hospital "Del C arm en” de M etán
- M inisterio de Salud Pública, Decreto N° 1.034/96.

H ered ia

M in is te r io  d e  S e g u rid a d  - R eso lución  N° 261D  - 
06/05/2013 - E xpte . N° 50- 195.552/12 y Ag.

Artículo Io - A ceptar la baja voluntaria del Cabo 
Prim ero del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta Julio Cesar C haparro, D.N.I. N ° 26.897.495, L e
gajo Personal N ° 1.942, con vigencia al 10 de Octubre 
de 2.012 y en virtud a los fundam entos esgrimidos en el 
presente resolución.

■ Art. 2° - Dejar establecido que el recurrente no se 
som etió al exam en m édico de egreso, previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24.557 (Decreto Na
cional N° 1.338/96 A rtículo 9o). Resolución SRT N° 
43/97, (A rtículo 6o) y  D ecreto N ° 1.901/09.

S y lv es te r

M in is te rio  de S e g u rid ad  - R eso lución  N° 262D  - 
06/05/2013 - E xpte. N° 44-19.415/13 C p d e  (1)

Artículo Io-E xclu ir del N° de Orden 149 del Decre
to N° 913/13 al Sr. L uis C esar C ham bi, D .N.I. N°

35.482.472 - Clase 1.988 y atento lo s m otivos indica
dos en el considerando dé láp re se n t; -esolución.

S y lv es te r

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  * Tecnología - 
R esolución N° 263D - 06/05/2013 -  E sp ed ien te  N° 

159-17.161/13

Artículo Io - Aceptar, a partir del J ■ -02-13, la renun
cia de la señora SilviaAlicia Cornejo. D.'M.I.N°5.653.f20, 
en el cargo de Técnico Intermedio, Pla»ta Permanente, 
Agrupam iento Técnico, Subgrupo 2, F  j i d ó n  Jerárquica 
VI, del Departamento Liquidaciones, Dimisión Educa
ción Primaria y Educación Inicial, dele. Dirección Gene
ral de Personal de este Ministerio, en iaion.de acogerle al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.

Art. 2° - D ejar establecido que lí-a g e ite  renunc an
te, por expresa voluntad, no se so m e to  t i  examen m edi
co de egreso previsto en la norm ati\ a.reglam entaria de 
la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. 
SRT N° 43/97, Art. 6o).

Dib A shur

RESOLUCION SINTETIZADA 
DE OTRO ORGANISMO

S e c re ta r ía  de Serv icios P ú b lico s - R eso lución  N° 
05 - 03/05/2013 - Expíes. N ros. 34 8 -^ 7 7 4 /2 0 1 3 -0  y 
348-77.907/2013-1

A rticulo 1 ° - Aprobar el legajo te c i  co confecciona
do por esta Secretaria para la ejecución je  la O b ra :" Pro- 
Visión e Instalación de Alum brado Público Ornam ental 
Estilo Colonial en la Ciudad de Salta", con un Presu
p u e s to  O f ic ia l  de P e so s  U n M illó n  C ie r  (S
1.100.000,00) por el sistem a de U d c a d  d e  M edida, en 
un plazo de treinta (30) días corridDS. cantados a partir 
de la fecha del A cta de Inicio de Cbrs. y autorizar a la 
Unidad O perativa de C ontrataciones d ;  la Secrecaria 
antes citada a realizar el respectivo . la n td o  a Concurso 
de Precios, para la adjudicación y c3nra!ación  de cicha 
obra, con encuadre en el A rtículo 13 d ;  a Ley N° ¿838 
de C ontrataciones de la Provincia * del art. 10°, ptn. 2)
b) del Decreto Reglam entario N° 144S/96, m odificado 
según Decreto N° 1658/96.

Art. 2o - A probar los liegos de b asesy  Condiciones 
G enerales, Particulares y Técnico que com o A nexo se 
adjuntan a la presente.
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Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el articulo anterior se im putará a: Curso 
de A c c ió n  N ° 0 9 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0  C u e n ta  O b je to  
412931 .1000-E jercic io  2013.

R a m íre z

ACORDADAS

O.P. N° 100033892 . R. s/c N° 100004272

C o rte  de J u s t ic ia  de  S a lta  

' A c o rd ad a  N° 11349

En la ciudad de Salta, a  los un días del mes de marzo 
del año dos mil trece, reunidos en el Salón de A cuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillerm o 
A lberto Posadas y  los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o A lberto C atalano, G uillerm o Félix D íaz, 
G ustavo A dolfo Ferraris, Abel C ornejo, Sergio Fabián 
Vittar y Susana G raciela K auffm an de M artinelli,

DIJERON:

Que a fs. 15 del Expte. n° CJS 35.702/12 de esta 
Corte, la señora Rosana Valeria Q uinteros ju stifica  la 
habilitación del registro de perito m édico hem atólogo, 
expresando para ello  las razones pertinentes y  acom pa
ñando, al efecto, la correspondiente docum entación téc
nica (fs. 13).

Que siguiendo el criterio sustentado por el Tribunal 
en la A cordada n° 8577, en el sentido de contem plar la 
incorporación de nuevas especialidades al registro de 
peritos en la m edida que ellas se relacionen con aspec
tos específicos de la actividad jurisdiccional, y teniendo 
en cuenta que el aporte de los m édicos hem atólogos 
resulta adecuado para facilitar la labor esclarecedora de 
los distintos tribunales, corresponde habilitar d icha es
pecialidad am pliando las ya existentes

Por ello,

A C O R D A R O N :

I. Incorporar al ítem 1) del punto IV de la A cordada 
8577 -"Registro de Peritos"-, la especialidad de M édico 
Hematólogo.

II. Com unicar a quienes corresponda y publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de A ctuación, que da fe. . ,

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente ■

Corte de Justicia de Salta 
. Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V itta r 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artine lli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo Adolfo F erraris  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M énica P. Vasilc de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 08/05/2013

O.P. N° 100033891 R. s/c N° 100004271

C o rte  de  Ju s tic ia  de Sa lta  

A co rd ad a  N° 11341

En la ciudad de Salta, a  los 21 días del m es de febre
ro de dos mil trece, reunidos en el Salón de A cuerdos de 
la Corte de Justicia  el señor Presidente Dr. Guillerm o 
A lberto Posadas y los señores Jueces dé Corte Dres. 
G uillerm o A lberto C atalano, G uillerm o: Félix  Díaz, 
G ustávo A dolfo Ferraris, Abel Cornejo,: Sergio Fabián 
Vittar y Susaná G raciela K auffman:de M artinelli,

D IJER O N : ......

Que la Ley 6838 -y sus m odificatorias 6944 y 7744- 
establecen el Sistema de Contrataciones de la Provincia, 
al cual queda sujeto el Poder Judicial en virtud de lo 

establecido en el artículo 1°, segundo párrafo, de ese 
cuerpo norm ativo.

Q ue el Sistem a dé Contrataciones tuvo origen en el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 59/95 de fecha 12 
de diciembre de 1995, el que en sus considerandos enun
cia com o fundamentos -los que a  pesar del tiem po trans
currido m antienen su vigencia incólum e y conllevan la 
finalidad,jurídica perseguida para instituirlo: que "...la 
re fo rm u lac ió n  de m uchos a sp ec to s de la realidad  
institucional saiteña que constituye una de las connota
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ciones centrales del plan de gobierno... exige una regula
ción com pleta y total de la cuestión de los contratos 
públicos a  la luz, fundam entalm ente, de la imperiosa 
necesidad de extrem ar las m edidas para asegurar la efi
ciencia del gasto público... desde este punto de v ista no 
es exagerado' señalar que la Provincia de Salta deberá 
extrem ar sus esfuerzos para  alcanzar m ayores niveles 
de fiscalidad por el lado de los ingresos y de eficiencia 
del gasto público por el lado de los'égresos."

Que adem ás, el citado segundo párrafo del artículo 
Io habilita a  esta Corte de Justicia a  dictar norm as regla
mentarias en orden a  su aplicación, las que deberán ajus
tarse a  los principios de la ley.

Q ue por otra parte, en ejercicio de la potestad regla
m entaria atribuida por el articulo 144 inciso 3) de la 
Constitución Provincial al Poder Ejecutivo, éste ha dic
tado  los D ecre tos N ° 8 05 /96  y  1448/96, con  sus 
m odificatorios 1658/96, 2629/96, 2489/97, 2823/97, 
1170/03,2843/04,533/05 y  337/09, que reglamentan la 
aplicación de la referida ley.

Que dentro de ese marco jurídico, el decreto regla
m entario integral, N ° 1448/96, en sus considerandos de
term ina que ese instrumento reviste la característica ju rí
dico administrativa de general; en consecuencia, el segun
do párrafo del a r t  Io del decreto antes m encionado facul
ta a  esta Corte de Justicia a  dictar norm as operativas que 
instrumenten la aplicación de la ley 6838, las que, con el 
fin de lograr hom ogeneidad, centralización norm ativa y 
de políticas en.m ateria de contrataciones del Estado, no 
podrán apartarse del espíritu de la reglamentación gene
ral, es decir de su alcance y contenido.

Que resulta entonces indispensable establecer las 
norm as operativas que, en consonancia con los princi
pios establecidos por el Sistem a de C ontrataciones de 
la Provinciay su reglamentación, adecúen dicha regula
ción a las particularidades y  necesidades propias de 
contratación del Poder Judicial.

Que por ello y las facultades conferidas en el artícu
lo 153 apartado I, inciso b) de la C onstitución de la 
Provincia,

A C O R D A R O N :

I.- E S T A B L E C E R , co n  c a rá c te r  de  N o rm a s  
O perativas del Sistema de Contrataciones de la Provin
cia -Ley 6838 y  m odificatorias- para su aplicación en el 
ám bito del Poder Judicial, las que figuran en.el A nexo 
que form a parte integrante de la presente.

II.- C O M U N IC A R  a quienes corresponda, y PU
BLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm an el señor Presi
dente, y  los señores Jueces de Corte por ante La Secre
taría de A ctuación que da  fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Gustavo Adolfo F erraris  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián V ittar
Juez

‘Corte de Justicia de Salta 
D ra. S usana  K auffm an de M a r t in t l : i

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan a
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix Díaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M ónica P. Vasile de Alonso- 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

ANEXO 

N o rm as O p e ra tiv as

1°.- Objeto y  Ám bito de Aplicación.

En los contratos que celebre la  Corte de J lEiicia de 
Salta se aplicarán la Ley 6838 y modificaK>riaí: sus 
Decretos R eglam entarios y, adem ás, las p reseresM o r- 

mas Operativas.

■ 2 ° .-Órgano de Aplicación.

A los efectos previstos en  el Sistem a de C o n :a ta -  
ciones y  su reglamentación la Dirección de A dm inistra

ción del Poder Judicial tendrá las facultades, a tribucio

nes y deberes previstas en dicho sistem a parale. LJn -dac 

Central de C ontrataciones, en todo aquello que  sea ju rí

dicam ente permitido.

Por su parte, el Á rea de C om pras y el Encargado de 

Contrataciones del Poder Judicial :endrán las; faculta

des, atribuciones y deberes previstas en dicho sásiema. 
respectivam ente, para las unidades operativas.

3°.- Instrum ento Legal.
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Las con tra tac io n es por lic itac ión  púb lica  serán 
decid idas por la C orte  de Justic ia . P ara  las dem ás 
con tra taciones b astará  con reso lución  de P residencia  
del T ribunal.

4°.- Program a A nual de C ontrataciones.

La A cordada que confeccione el presupuesto anual 
de erogaciones incluirá como anexo el Program a Anual 
de Contrataciones a  que refiere el artículo 4o de la Ley 
6838.

A los fines de la formulación del Programa, la Direc-, 
ción de A dm inistración  cursará las com unicaciones 
operativas para que, hasta el 31 de ju lio , cada depen
dencia rem ita la proyección de necesidades para el pe
riodo anual siguiente.

5°.- C om pras por C aja  C hica

Las com pras por im portes inferiores a  $ 3.000 (pe
sos tres m il) quedarán com prendidas en lo dispuesto 
por el artículo 97, inc. c) de la Ley 6838.

Por Resolución de Presidencia se dejará establecido 
el importe m áxim o de gastos a  realizar por el sistem a de 
Caja Chica.

6°.- N iveles de Autorización.

a) O peraciones incluidas en el Program a Anual de 
Contrataciones:

En la adquisición de bienes y servicios previstos en 
el Programa Anual que se realicen por el régimen de Caja 
Chica o se tram iten com o Contratación D irecta según el 
artículo 12 de la Ley 6838, los Encargados del Á rea de 
C om pras o de C ontrataciones, en su caso, dispondrán 
respecto al inicio y adjudicación de la contratación.

En Im portes superiores a  S 12.000,00 (pesos doce 
mil) o cuando corresponda o tra m odalidad de contrata
ción, esas facultades serán ejercidas por el D irector de 
Adm inistración con.excepción de concursos de precios, 

licitación pública o contratos de obra pública, que serán 
decididas por la C orte de Justicia o por Presidencia, en 
su caso.

Lascontrataciones con Libre Elección por Negocia
ción Directa previstas en el artículo 13 de la Ley 6838 
serán decididas por el D irector de A dm inistración, en 
cuyo caso se requerirá la intervención de Presidencia.

b) O p erac iones,no contem pladas en  el P rogram a 
Anual de C ontrataciones:

En las contrataciones no incluidas en el Program a 
Anual se aplicará lo. previsto en el apartado precedente 
con excepción de licitaciones públicas, en cuyo caso 
será necesaria la intervención de la Corte de Justicia.

7°.- Publicidad

a) Licitación Pública y C oncurso de Precios

En los procedim ientos de Licitación Pública y Con
curso de Precios, la publicidad que refiere el art. 24 de la 
ley 6838 se realizará por un (1) d ía  com o m ínim o en un 
diario de alcance provincial, en el Boletín Oficial y en la 
página Web del Poder Judicial con anticipación no me
nor a diez (10) días hábiles, excepto razones que ju sti
fiquen un plazo m enor que en ningún caso podrá ser 
inferior a  los cinco (cinco) días hábiles. Esta excepción 
no será de aplicación en contratos de O bra Pública.

b) Obras Públicas

En contrataciones de Obra Pública no encuadradas 
en procedimientos de Licitación Pública y Concurso de 
Precios y cuyo presupuesto oficial exceda los dos mil 
quinientos (2.500) jóm ales básicos sin cargas sociales 
correspondientes a  la categoría de peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción o aquel que lo 
sustituya, regirá lo dispuesto en el apartado precedente.

c) Contratación D irecta

Las disposiciones del artículo 24 de la Ley 6838 
p a ra  c o n tra ta c io n e s  p o r im p o rte s  su p e rio re s  a S
12.000,00 (pesos doce mil) se considerarán cumplimen
tadas cursando invitaciones a  tres (3) proveedores del 
ramo, en tanto que en contrataciones inferiores a  ese 
im porte se considerarán cum plim entadas con el cotejo 
de tres (3) presupuestos de firm as del ramo.

Cuando se trate de contrataciones por importes que 
excedan los S 35.000,00 (pesos treinta y  cinco mil), se 
publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y asimismo 
se dará a conocer en la página web del Poder Judicial.

Cuando el órgano de aplicación lo considere conve
niente, podrán utilizarse otros m edios para una mejor 
difusión del acto de que se trata.

8o.- Venta de Pliegos.

Se pondrán a la venta los pliegos de condiciones que 
regulen contrataciones de bienes o servicios encuadra
das en procedim ientos de Licitación Pública, con un 
valor que no podrá exceder el uno por mil (1 % o) del 
presupuesto oficial.
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Para las contrataciones de obras públicas, los plie
gos se pondrán a la venta cuando el presupuesto oficial 
exceda los dos mil quinientos (2.500) jo rnales básicos 
sin cargas sociales correspondientes a  la categoría de 
peón ayudante del Convenio C olectivo de la C onstruc
ción o aquel que lo sustituya.

9°.- Circuito Adm inistrativo.

Conforme lo establecido en cada Programa Anual de 
com pras y las necesidades del servicio, las dependen
cias rem itirán a  la D irección de A dm inistración los pe
didos de provisión de bienes o servicios que serán regis
trados a  su ingresó con un Núm ero de N ota vinculado al 
expediente de contratación que, en su caso, se dé inicio.

a) Si correspondiere, el funcionario autorizado para 
disponer el inicio de la contratación dará intervención a  
la Secretaria de Superintendencia a  fin que determ ine su 
encuadre legal.

b) Autorizado el trám ite y en función de la naturale
za  e im porte del gasto estim ado, se dará intervención al 
A rea C ontable para su informe sobre la existencia de 
disponibilidad p resupuestariae  im putación preventiva 
en la partida pertinente.

c) El Á rea de C om pras o C ontrataciones, en su 
caso, confeccionará los pliegos de condiciones y  solici
tará a  las dependencias pertinentes la elaboración y  con
fección de

especificaciones técnicas. A sim ism o proyectará el 
instrumento legal para autorizar la contratación, inclu
yendo la designación de los integrantes de la Com isión 
de Preadjudicación.

d) En L icitaciones Públicas, Concursos de Precios 
y  cuando las contrataciones deban ser autorizadas por 
la Corte de Justicia  o la Presidencia, se rem itirá las ac
tuaciones a  la S indicatura General para su dictam en y 
posterior devolución a  la Dirección de A dm inistración.

e) En los casos que corresponda, la D irección de 
Adm inistración elevará las actuaciones a  Presidencia 
conjuntam ente con el proyecto de instrum ento legal 
acom pañado de los pliegos de condiciones y  especifica
ciones técnicas.

f) La autoridad competente suscribirá el instrumen
to legal de autorización de la contratación, aprobará los 
pliegos, designará la Com isión de Preadjudicación y 
m andará a im putar el gasto correspondiente, adem ás de 
cualquier otra disposición necesaria.

g) El Á rea de C om pras o Contratacicne;-, en su 
caso, realizará las publicaciones pertinentes y  cursará 
invitaciones fijando la fecha de apertura de ios p iígos. 
Rem itirá los pliegos a  Tesorería si corresponda íl  venta 
y, en caso contrario, entregará a las firmas que lo so ¡ci
ten dejando constancia en el expediente.

h) En procedim ientos de Licitación PúbScax ‘Io n - 
curso de Precios, en la fecha y  hora fijadas se leaGzará la 
apertura de las ofertas presentadas en p resen ; e del 
Director de A dm inistración y/o la Encargada del A rea 
de Com pras o C ontrataciones, el Escribano ce  Gobier
no, representantes de la S indicatura General y  l i  UCC 
y de los oferentes que deseen asistir, labrando s e ta  en 
que se dejará constancia de las ofertas presentadas, o l b t i -  

plim iento de los requisitos exigidos y  toda o»ra aefera- 
ción que se desee realizar.

i) C oncluido el acto  de apertu ra, el Á reasdeC om - 
p ras o C o n tra tacio n es , en su caso  in tim ará  a los 
oferen tes para  que en  el p lazo  de  des (2) d as desde 
su no tificación , procedan  a  com ple ta r la docum enta
ción faltante en el acto  o sa lvar las o tse rv ac  o n 2 > allí 
form uladas.

j)  Cum plido el plazo, el Á rea de Com pras o Co/Tra
taciones, en su caso, e laborará un cuadro corr paratiro  
de las ofertas que incorporará al expediente y  re ñ i  r á  
las actuaciones a  la dependencia solicitante para k  for
mulación del dictamen de preadjudicac.ón y  de^ol j ; .c n  
en el térm ino de cinco (5) días hábiles.

k) En los casos que corresponda, el Área Com pras
o Contrataciones, en su caso, rem itirá e expedien tes la 
Sindicatura General para el análisis y  evaluación cc as 
actuaciones, laque  lo devolverá acom pañado del c b ta -  
m en respectivo.

1) En los C oncursos de Precios y Licitaciones Pú
blicas, el Á rea de C om pras o C ontrataciones, en  so 
caso , co m u n icará  la p re ad ju d ic a c ió n  a to d o s lo ;  
oferentes. En contrataciones directas será suficiente 
notificar a  la firm a adjudicada a través de  la O d e a  de 

Com pra.

m) En los casos que se presenten O D servadonesc 
impugnaciones, se rem itirán las actuaciones a la Secre
taría de Superintendencia para su resolución.

n) Transcurrido el plazo estipulado sin que se for
m ulen observaciones, o resueltas éstas en caso qu :.se  
hayan presentado, el Á rea de C om pras o C ontratacio
nes, en su caso, elevará el expediente a Presidencia de  la
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Corte; acom pañado del'proyecto de R esolución de A d
judicación.

0) A través de un instrum ento legal suscripto por la 
autoridad com petente se realizará la adjudicación y  se 
ordenará la im putación del gasto en la partida presu
puestaria correspondiente. El A rea de C om pras o C on
trataciones, en su caso, notificará al oferente adjudicado 
y requerirá la integración de la garantía de cumplimiento 
para la posterior em isión de la O rden de C om pra o 
firma del contrato, según corresponda.

p) Se rem itirá copia de la Orden de C om pra al Á rea 
que realizó el pedido y al A rea de Patrim onio en los 
casos de adquisición de bienes de uso, a  fin de que 
realicen el control de entrega, verificando el cum pli
m iento de las especificaciones técnicas solicitadas y el 
plazo de entrega establecido.

q) Las distintas áreas com unicarán al Á rea C om 
pras los casos de incumpl ¡miento a fin de las intimaciones 
pertinentes y  en su caso, para gestionar la ejecución de 
la garantía  y  notificación del incum plim iento a la Uni
dad Central de Contrataciones.

r) L as distintas áreas, según corresponda, recibirán 
la m ercadería o servicios, controlarán y  conform arán las 
facturas dejando constancia de la fecha de conform idad 
y las remitirán al Área de C om pras para su registro en el 
sistem a y posterior autorización del pago.

s) En caso de adquisición de bienes de uso, el Á rea 
de Patrim onio dará de alta dichos bienes en el sistema 
propio y en Patrim onio de  la Provincia.

t) El Á rea de C om pras o Contrataciones, ..en su 
caso, registrará la factura en el sistem a y la rem itirá al 
Área Contable para su correspondiente autorización de 
pago.

El Área C ontable autorizará el pago y  rem itirá la 
factura a la Tesorería, a  fin de que ésta proceda al pago 
correspondiente, para lo cual em itirá la O rden de Pago 
y el recibo pertinente.

10.- Locación de Inmuebles.

En los contratos de locación de inmuebles se seguirá 
el siguiente procedimiento conforme se distingue en cada 
caso, a  saber:

1) Locación por prim era vez

a) En el procedimiento de Locación de Inmuebles se 
estará a lo dispuesto en el artículo 8o "Circuito A dm i

nistrativo", con las particularidades previstas en este 
apartado y se iniciará con un informe de la D irección de 
M antenim iento Edilicio fundamentando la necesidad de 
alquilar un inmueble por razones de servicio.

b) El informe deberá consignar las necesidades fun
cionales del inmueble, sus características particulares, 
especiales o técnicas y  demás elem entos de interés para 
la m ejor apreciación del inmueble solicitado, además de 
una estim ación del gasto sobre la base de las consultas e 
investigaciones realizadas en el m ercado inmobiliario.

c) El encuadre  de  la con tra tac ión  se realizará  en 
función  del m onto estim ado conform e el período de 
duración  del con tra to , ap licando  lo d ispuesto  en el 
punto  V III respecto  al c ircu ito  adm in istra tivo  gene
ral de acuerdo  al p roced im ien to  de  con tra tación  en 
particular.

d) Por Resolución de Presidencia (en caso de tratar
se de una locación program ada) o por Resolución de 
Corte (en caso de no encontrarse program ada la contra
tación con anticipación) se autorizará el llam ado a  Lici
tación y aprobará, de corresponder, los pliegos de ba
ses y condiciones generales y particulares.

e) A probado el llam ado, se p ro seg u irá  la gestión  
acum ulando  com o e lem entos de ju ic io  la valuación 
fiscal y  el títu lo  que ju s tif iq u e  la  calidad  del locador 
ju n to  a los dem ás requ isito s ex ig idos en los p liegos 
ap robados.

f) Se dará intervención a la D irección de M anteni
m iento Edilicio para su análisis y  dictam en respecto a la 
alternativa m ás conveniente.

g) Cuando el procedim iento utilizado sea el previs
to en el art. 13 inc. h) se solicitará, com o mínim o, una 
tasación de un negocio inm obiliario, a  los fines de de
m ostrar la razonabilidad del precio sugerido.

h) Cuando las circunstancias lo am eriten se p o d rá . 
convenir locaciones por un plazo m enor a treinta y seis 
(36) meses.

2) Prórroga de la Locación.

a) Verificada la necesidad y conveniencia de conti
nuar con la locación de un contrato en vigencia en el que 
se hubiera establecido la posibilidad de  prorroga por 
acuerdo entre las partes, la Dirección de A dm inistra
ción notificará al locador a  fin de contar con su consen
tim iento docum entado con sesenta (60) días de antici
pación al vencim iento del contrato.
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b) De no existir acuerdo se iniciará un procedim ien
to de contratación según lo previsto en el punto 1) del 
presente apartado.

c) De existir acuerdo se acum ularán nuevam ente, 
com o elem entos de ju ic io  la valuación fiscal fijada a  los 
efectos del im puesto inmobiliario, el titulo que ju stifi
que la calidad del locador y tasaciones realizadas por al 
m enos un negocio inm obiliario que demuestre que el 
precio sugerido para la prórroga, es razonable.

d) En caso de existir una diferencia significativa en
tre el precio p ropuesto  por el locador y  la tasación 
inm obiliaria se solicitará o tra tasación.

e) Podrá hacerse uso de la opción a  prórroga, por 
única vez, salvo que pueda dem ostrarse el perjuicio 
económ ico que puede generar el traslado de las depen
dencias y  aquel que se genere por la suspensión de la 
prestación del servicio de ju stic ia  en virtud del cese de 
actividades que im plica una eventual m udanza. Funda
m entados los m otivos se podrá hacer uso nuevam ente 
de la opción a prórroga con encuadre en el art. 13 inc. c).

3) Reajuste de valor Locativo.

a) En los casos en que por las condiciones del m er
cado se hubieren firm ado contratos por tres años de 
duración a un único valor, ajustable de acuerdo a  las 
variaciones reales que operen en el m ercado inm obilia
rio y  fundam entando el pedido de ajuste en dichas va
riaciones, deberá solicitarse tasaciones com o m ínim o a 
una inm obiliaria del m edio que perm ita inferir sobre la 
razonabilidad del valor solicitado por el locador.

b) Todos los pedidos de  reajuste de valor locativo 
serán aprobados por Resolución de Presidencia y se 
confeccionará el contrato de reajuste correspondiente.

11.- M odelos Aplicables.

F acú ltase  a la P residencia  de la C orte de Justic ia  
a reglam entar los fo rm ularios de Pedido de P rovisión 
a u tilizar por las dependencias ju d ic ia les  y  los m ode
los de "condiciones generales" de P liegos de C ontra
tación  ap licab les en los p roced im ien tos del presen te  
Reglam ento.

12.- Remate.

Cuando la subasta sea proveniente de la ley de Se
cuestros Judiciales N° 6667 y su m odificatoria N° 6847, 
el producido será depositado en la "cuenta de depósitos 
judiciales" y los fondos disponibles podrán afectarse al 
destino fijado en dicha legislación.

Para el caso del producido por la venta en subasta 
de bienes en desuso, cuando sea, establecido > autori
zado su destino en la ley ds presupuesto -e je rci:io  vi
gente- serán depositados en una cuenta especial a  la 
orden del Poder Judicial.

Sin Cargo e)08.'C í/2013

O.P. N° 100033888 R. s/c N° 10000¿-270

C o rte  de  Ju s tic ia  de  Salta 

A c o rd ad a  N° 11364

En la ciudad de Salta, a  los 21 días del mes ce *iarzo 
de dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia el Sr. Presidente Dr. G u illem o A lb er- 
to Posadas y  los Sres. Jueces de Corte Dres. G ii le rm o  
Alberto Catalano, Abel Cornejo, Sergio Fabián  v rt»ar y 
Susana G raciela Kauffm an de M artinelli,

DIJERON:

Q ue los señ o res Jo rg e  L uis Jim énez  y  Sandra  
E lizabeth Cavallo Á lvarez, integrantes de la lista de 
enajenadores conform e A cordada 11.054 (fs. 3¿- ExDte. 

N ° CJS 34.788/11 caratulado "Enajenadores - Lrsc'ip- 
ción 2011/2015" que se tiene a  la visia), al no ftdber 
habilitado sus m atrículas en el año 2012 fueron s t :  pen
didos de dicho listado con arreglo a la A cordada 31 150.

Que en el año 2013 volvieron a  habilitar sus matrí
culas como m artilieros para actuar en el D istrito Judi
cial del Centro, por lo que corresponde dejar s ir «recto 
dichas suspensiones e incluirlos nuevam ente ec. la nó
m ina de Enajenadores del D istrito Judicial del C ertro .

Q ue como surge del Expte. N ° CJS 3 6 .2 2 Í/I3 , 
caratulado "M artilieros Año 2013" que tam bién u  tie
ne a la vista, los señores Andrés Oscar Ontiveros, Fab án 
Humberto A lancay, M atías Federico L ardiésde l i ü i d a  
y  Julio Argentino Villegas, no habilitaron sus r e s p e t i 
vas m atrículas para actuar com o m artilieros en Dis
trito Judicial del Centro; tam poco Fabiana Soledad Pa
lacios y Ángel Rubén Raia para actuar en el D is:r to 
Judicial del Sud - Metán. ni Ángel Rubén R a ia p a ia e l 
D istrito Judicial del Norte, por lo que no pueder -eali- 

zar n inguna  activ idad  inheren te  a  la p ro fe s ic r  de 
rem atador en los m encionados distritos judiciales, de
biendo ser retirados de la nóm ina de Enajenadore: «pro
bada por A cordadas 11.054 y 11.150 (fs. 34 y  ID 4-del 

Expte. N° CJS 34.788/11).
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Que los nom brados, en el año 2011 y en su calidad 
de m artilie ro s , in te g ra ro n  tam b ién  la  n ó m in a  de 
Enajenadores (A cordada 11.054 punto I -fs. 76 vta., 
nes. 24, 41 y 42-, y A cordada 11.150, pto. I -fs. 104, n° 
46 del m encionado Expte. CJS 3 4 .7 8 8 /li), con vigencia 
entre el 23/10/2011 y el 22/10/2015.

Que con arreglo al art. 261 de la Ley 24522, la tarea 
de enajenación de los activos de la quiebra sólo puede 
recaer en m artilieros con casa abierta al público, es de
cir, habilitados para e jercer la profesión; por lo que al 
no contar con dicha habilitación los Sres. A ndrés Oscar 
Ontiveros, Fabián H um berto Alancay, M atías Federico 
Lardiés de la Zerda, Ju lio  A rgentino Villegas, Fabiana 
Soledad Palacios y Ángel Rubén Raia, corresponde sus
penderlos provisoriamente de la nóm ina de enajenadores 
hasta el 28 de febrero de 2014, periodo durante el cual 
m antiene su vigencia la  actual lista de m artilieros esta
blecida en el citado Expte. N° CJS 36.225/13.

Por ello;

A C O R D A R O N :

I. Dejar Sin Efecto la  suspensión provisoria de los 
m artilieros Jorge L uis Jim énez y  Sandra  E lizabeth 
Cavallo Ál varez de la lista  de E najenadores correspon
diente a al D istrito Judicial del Centro, contenida en 
A cordada 11.054, e incorporarlos nuevam ente en dicho 
listado con el núm ero de orden que ostentaban de con
form idad al art. 261 de la Ley 24522, en los siguientes 
términos:

Distrito Judicial del Centro

24. Jim énez Jorge L uis-V irg ilio  Figueroa 1422 (V“ 
M itre) (4231994 - 154 084781)

41. C avallo  Á lvarez  Sandra E lizabeth - A dolfo 
A lsina 119 (4317857 - 155 795533)

II. Suspender, provisoriam ente hasta el 28 de febre
ro de 2014, a  los m artilieros A ndrés Oscar Onti veros, 
Fabián Hum berto A lancay, M atías Federico Lardiés de 
la Zerda, Julio A rgentino Villegas. Fabiana Soledad Pa
lacios y  Angel Rubén Raía, de la nómina de enajenadores 
para actuar en concursos y  quiebras aprobada por Acor
dada 11.054.

III. C om unicar a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Corte de A ctuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta '

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta '
Dr. Fabián V ittar 

Juez
Corté'de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de V lártinelli
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 08/05/2013

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

P residencia  d e  la N ación A rg en tin a

M in isterio  de  P lanificación F ed e ra l, Inversión  
Púb lica  y Servicios

U nidad  E jecu to ra  del P ro g ra m a  (U .E.P.)

U nidad  de C o o rd inac ión  de P ro g ra m as  
y P royectos con F in an ciam ien to  E x terno  

(U C P y P F E )

D irección N acional de  V ia lid ad  (U C B ID -D N V ) 

C o n tra to  de  P réstam o  BID 185I/O C -A R

L icitación  Púb lica  In te rn a c io n a l N° 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ra m a s  y  P ro y e c to s  con 
Financiam iento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del M inisterio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstam o del Banco Interam ericano de 
D esarrollo (BID), para el financiam iento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principa! es el de contribuir al desarrollo eco
nóm ico sostenible en la región del N orte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se- 
gúridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alim entadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a  los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:
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Obra: Nom bre de la obra y provincia a la que co
rresponde C orredor Ruta N acional N° 16 - Tram o: Fin 
Pasó Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Em pal
me Ruta N acional N ° 9 y Ruta N acional N° 34 (Salta) - 
Tram o 7: Tolloche - E scuelaN ° 637 (Provincia de Sal
ta). Provincias de Salta. '

Presupuesto Oficial: $179.312.007,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
$1.793.120,07 (1%  del m onto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de O fertas: H asta las 10:00 hs. del d ía 6 
de Junio de 2013 en lá A venida Julio A. R ócaN 0 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección N acional de 
Vialidad.

A cto de A pertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. R oca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección N acional de Vialidad.

Venta de Pl iegos: D esde el 6 de M ayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a  13:00 hs. y  desde las 14:00 hs. a  16:00 
hs., en la D irección N acional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. R oca N° 734/8 - 3o Piso - C iudad 
A utónom a de Buenos A ires - Argentina, hasta la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta. D ivisión 
Licitaciones y C om pras y  en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de L lam ado a  Licitación, a  la siguien
te dirección: A venida Julio A. Roca N° 734/8 - C uidad 
A utónom a de B uenos A ires - A rgentina - D irección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos -Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección N acio
nal de Vialidad, previa N o O bjeción del Banco Intera- 

m ericano de D esarrollo (B1D).

La contratación de la obra estará su jeta a las dispo

siciones del C ontrato de Préstam o BID 1851/OC-AR, 

y al procedim iento para L icitación Pública Internacio
nal establecido en el docum ento "Políticas para la A d

quisición de Bienes y O bras Financiados por el Banco 
Interamericano de D esarrollo (GN -2349-7)"

Dirección Nacional de vialidad

Av. Julio A. R o caN 0 734/8 - 3o Piso

Ciudad A utónom a de B u ero s A iies - República 

Argentina

Jo rg e  V. B a rre ra
Jefe División Adtuinistractfn (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. $ 1.500,00 e) 1 7 0 4 a l0 8 W I C 1 3

O.P. N ° 100033457 F. N° 0001-4",S¡52

Presidencia de la N a c o n  Argentina

M inisterio de Planificación Federal, Invars!5« 
Pública y  Servicies

Unidad Ejecutora d 2" Program a (U .E J i)

Unidad de C o o rd in a ro n  d e P n g r a n ta s  
y Proyectos con F inonciam ients E xterno  

(U C P /P F E )

Dirección Nacional de V iaticad (U C B ID -D N ^I 

Contrato de Préstam o BID 1&51/OC-AJR

Licitación Pública In ternacionel N° 135*10

L a República A rgentina, a  tiav e ; d e  la U i i i c j  de 
C o o rd in a c ió n  de  P ro g ie m a s  y  ? :o y e c \o 5  c a n  
Financiam iento Externo (ULC.P.yP.F.E. i del M irnsierio 
de Planificación Federal, Itu crs icn  P iúbicay  Se-vicios, 
ha recibido un préstam o del Banco In tcram eric iro  de 
Desarrolló (BID), para el f  nam iaw ísn to  pa-¿aL  cel 
Programa de Infraestructura V ial cel N  :r:e  G rarcc, ru ̂ o 
objetivo principal es el de ccntribuii a" desarrollo e co 
nóm ico sostenible en la reg.on del Norte G rande m ejo
rando las condiciones de acsüsib :Iida4 sfic ie ra fey  se
guridad de vías prioritarias de la Rec Vial Nacsonal y 
vías alim entadoras de la Red. Vial Provtmcial. F a a  elio, 
se propone utilizar una p a r  e  de los- fondos pera  los 

contratos de obra.

La Dirección Nacional ce  Vialidad, en su c a n t e r  je  
Subejecutor, invita a  los licitantes elegibles a  p ra e n ta r  
ofertas selladas para la Licitación Pública Inten-scioral 
con las siguientes caracterísíicas:

Obra: Nom bre de la obra y p r o v i 'd a  a  la.c je  co
rresponde

Corredor Ruta Nacional "N3 !6  - Tram o: FEr. Fa^o 
Presidencia Roque Saenz Peña (CkacrT - E m p a la ;  R ita

http://www.vialidad.gov.ar
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Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) - Tram o 6: 
Limite Santiago del Estero /  Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y  Salta.

Presupuesto Oficial: $140.715.332,00 a Septiem 
bre de 2012. G arantía de M antenim iento de la Oferta: 
S I.407.153,32 (1%  del m onto del presupuestó oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: H asta las 10:00 hs. del d ía  6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. Roca N° 734/8, 
Planta B aja (Salón de A ctos) - D irección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a  las 11:00 hs. del d ía 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - D irección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de M ayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a  13:00 hs. y  desde las 14:00 hs. a  16:00 
hs., en la D irección N acional de Vialidad, D ivisión Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso - C iudad 
A utónom a de Buenos A ires - A rgentina, hasta la fecha 
de vencim iento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco m il ($ 5.000,00).

A cceso al Pliego: En el lugar de venta, D ivisión 
L icitaciones y  C om pras y  en la página web de la D irec
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

A claraciones al Pliego: P or no ta  o fax podrán ser 
so lic itad as  p o r los ad q u iren te s  h asta  21 d ías an tes 
de la fecha de A p ertu ra  de L lam ado a L icitación, a  la 
s igu ien te  d irección : A venida Ju lio  A. R oca N° 734/8
- C u idad  A u tó n o m a de B uenos A ires - A rg en tin a  - 
D irección N acional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia 
de  E s tu d io s  y  P ro y e c to s  - T e l.:  4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
In t .1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección N acio
nal de Vialidad, previa N o Objeción del Banco Intera- 
m ericano de D esarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del C ontrato de Préstam o BID 1851/OC-AR, 
y ;a! procedim iento para Licitación Pública Internacio

nal establecido en el docum ento "Políticas para la A d
quisición de Bienes y  Obras Financiados por el Banco 
Interam ericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3o piso

Ciudad A utónom a de Buenos A ires - República 
Argentina

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. $ 1500,00 e) 17/04 al 08/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 400003179 F. N° 0004-02193

T rib u n a l E lecto ra l de  la P ro v in c ia  de  Salta

L icitación  P ú b lica  01/13

E xpte. 5.417/13

A dquisic ión  de E q u ip am ien to  In fo rm ático

Llamase a Licitación Pública destinada a  la adquisi
ción de equipam iento informático para el Tribunal Elec
toral de la Provincia de Salta, que se efectuará el día 24 
m ayo de 2013, a horas 10:00 o d ía  hábil siguiente, si 
éste fuere declarado inhábil, conform e Pliegos de Con
diciones y  especificaciones técnicas que se encuentra 

disposición de los interesados.

Por Inform es y  Ventas de Pliegos: Adm inistración 

Tribunal Electoral. Avda. Bolivia 4671, Horario: 08:00 
a 13:00.

C o n su lta s  d e  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precios de los Pliegos: S 160 (pesos ciento sesenta)

A pertura de las Propuestas: Tribunal Electoral de 
la Provincia de Salta. Avda. Bolivia 4671. El 24 de mayo 
de 2013. H oras 10:00.

C.P.N. M a. A le jan d ra  C olom bres 
Administración 

Tribunal Electoral

Imp. S 60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033889 F. v/c N° 0002-03028

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es 

L icitación  Pública  N” 93/13 .

Objeto: A dquisición de Ecógrafo con Tres Traduc
tores e Impresora.

http://www.vialidad.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  de  S a lu d  
P ú b lic a .  -,

E xpedien te : 0100321-166:143/2012-0.

Destino: M inisterio-de Salud Pública.

Fecha de Apertura: 23/05/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/100) 
depositados en la c u en ta  de B anco M acro  3 -100- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: $ 104.350,00 (Pesos C iento Cuatro 
Mil Trescientos C incuenta con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb "ww w.salta.gov.ar -  L ink Com pras y  Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico  
Grand Bourg, 3° edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte  933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - Secretoria General de la G ober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. 5 60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033887 F. v/c N° 0002-03027

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

S ec re ta ría  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 94/13

Objeto: Contratación del Servicio Integral de Lim 
pieza de Oficinas y M antenim iento de Predios.

Organism o Originante: M in isterio  de  E conom ía, 
In f ra e s tru c tu ra  y  Serv icios Públicos.

E xpedien te : 0110022-480.038/2012-0.

Destino: Instalaciones de los "Puestos de Control 
Fiscal, El Naranjo, El Q uebrachal y  Carapari" depen
dientes de la D irección General de Rentas.

Fecha de Apertura: 23/05/2013 Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 250,00 (Pesos D oscientos C in
cuenta 00/100), depositados en CLenia de Banco Macro 
N° 3-100-0008000551-9 del O rganism o destinatario.

C onsulta y  A dquisición de les Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en h  S ec re ta ré  de Proce
dim ientos dé C ontrataciones si:o  en C entro  C ivico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la G obernación o en dependencias de  C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sob "es y  Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro  Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° -  3o B lock - 
Planta B aja - A la  Este - SecretaríajGeneral d :  la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4224372 - 4364344.

CPN C lau d ia  V erónica G ulczz:
Jefe de Prograna 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) C8/05/2013

O.P. N° 100033880 E. v/c N° 0002-03025

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S alte  

S e c re ta ría  d e  P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación Púb lica  N° 95/13

Objeto: Adquisición de Ropa D escartable para A is
lam iento y Cirugía.

Organism o Originante: H o sp ita l Público  M a te r
no In fan til S .E .

E xpedien te : 0100244- 1.389/iO 13-2.

Destino: Hospital Público M a:em o In fa itil S.E.

Fecha de Apertura: 23/05/2013 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien ccn 00/100) 
dep o sitad o s en la cuen ta  d e  B anco  Macuo 3-100- 
0940684385-3 del Hospital Público M aterno Infantil 

S. E.

M onto Oficial: S 126.737,24 (Pesos C ierto  Veinti
séis Mil Setecientos Treinta y Siete con 24/130.

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - L ink C om pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaría ze  Proce
dim ientos de C ontrataciones s ito  en C entro C ívico

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en D iagonal N orte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - A la Este - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN C lau d ia  V erónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 6 0 ,0 0  . e) 08/05/2013

O.P. N° 100033876 F. v/c N° 0002-03023

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in iste rio  d e  Sa lud  Pública

D irección  d e  A b astec im ien to  y M an ten im ien to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

L ic itación  P ú b lica  N° 06/13

E xpte . 134-10.224/13

Adquisición: M edicam entos - M aterial D escartable

Destino: Hospital Señor Del M ilagro

Fecha de A pertura: 23/05/13 - Horas: 11.00

M onto de C ontratación: S 53.025.98

Precio de Pliegos S 50,00 (Pesos Cincuenta)

Lugar de Apertura: Program a Abastecimiento - Cen
tro C ívico Grand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, B lock 2 
Planta A lta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de Contrataciones de la Pro
vincia de Salta".

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $.60,00 e) 08/05/2013

0:P . N° 100033875 F. v/c N° 0002-03023

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Salta 

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  . .

D irección de A b astec im ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

L icitación  P ú b lica  N° 07/13 :

E xpte. 323-351/13

Adquisición: Bolsas Triples de Extracción de Sangre

Destino: Centro Regional de H em oterapia

Fecha de A pertura: 23/05/13 - Horas: 11.30

M onto de Contratación: $ 99.983,30

Precio de Pliegos $ 100,00 (Pesos Cien)

Lugar de Apertura: Program a Abastecimiento - Cen
tro C ívico G rand Bourg, Avda. Los Incas s/n°, Block 2 
P lanta Alta, Salta Capital.

"Señor proveedor: es requisito indispensable para 
licitar la Inscripción previa en el Registro de C ontratis
tas de la Unidad Central de  C ontrataciones de la Pro
vincia de Salta”. 1

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033728 F. N° 0001-48299

M in isterio  de  E d ucación  de  la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

U .C .E .P.E . - U n idad  de  C o o rd inac ión  
y E jecución de P royectos Especiales

L icitación P ú b lica  N° 13/13

En el marcó del Program a Plan de Obras se anuncia 
el llamado a  la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar a Susti
tuir en la Escuela N° 4217 - Luis Gorjon Alvarez" ubica
da en la localidad de Cam po Quijano, Departamento 
Rosario de Lerm a de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.364.385,24

F inanciam ien to : M in iste rio  de E d ucación  de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: 1%'del presupuesto oficial.
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Fecha y lugar de apertura: 13/06/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda Los Incas s/n.

• Presentación de ofertas: H asta el día 13/06/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: $ 1.360,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 02/05/13 hasta 
las 13:00 hs del. 12/05/13,

Dr. R afael OJjeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S .600,00 e) 30/04 al 14/05/2013

O.P. N° 100033614 R. s/c N° 100004240

M in isterio  de  E d ucación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  dé  S alta

U .C .E .P .E . - U n idad  de C oord in ac ió n  
y E jecución  de P royectos Especiales

L icitación  P ú b lica  N° 11/13

En el marco del Program a Plan de O bras se anuncia 
el llam ado a  la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico Escolar N uevo en 
la Escuela N° 5054 - Juan Dom ingo Perón", ubicada en 
la localidad de M olinos, Departam ento M olinos de  la 
Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.700,58

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 30/05/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 

Centro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 30/05/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada 
en Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incaí í/n .

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: $ 5.190,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede Je  la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago deí Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Sin Cargo e) 24/04 al 14/05¡ 2 0 13

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100033896 F. N° 0001-48498

Sub Secretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Sal:á

Contratación D irecta N° 83/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C o n c ita 
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-88.175/2013-0. Contratación 
D irectaN° 83/13. A dquisición de "Carne Vacuna en 1/2 
Res", con destino a Unidades C arcelarias N° 1, 4 ,6 , 7, 
A lcaidía General, Escuela de C adetes y  Buffet del! Fer- 
sonal, dependientes de este O rganism o

Fecha de A pertura: 15 de M ayo de 2.013 - Hoias: 
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 21 .879,00-(Pesos: Veint ún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y  Entrega de Pl iegos: D irección de A dm i
nistración - División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos ]22 ó 

124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.iN. A le ja n d ra  d e l V. C a rb a l
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.

Im p .S  60.00 e) 08/05/2013

mailto:compras@spps.gob.ar


PAC. N° 2780 SALTA, 8 DE MAYO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N a 19.059

O.P. N° 100033863 F. N° 0001-48479

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S alta

D irección de V ia lidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p /L .N . N° 50/2.013

P a ra  la A dquisic ión  d e  "R ep elen te s 
p a ra  Insectos en 'A ero so l"

Presupuesto Oficial: $ 24.500,00 (Pesos Veinticua
tro Mil Quinientos).

E xptes.: N° 0110033-72.749/2013-0

Apertura: 10 de M ayo de 2.013 a  H oras 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N ° 721 Salta - TE  (0387) 431-0826.y 
Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y  hasta el día 09-05- 
2013, inclusive.

D isposición N ° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro G eneral de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100033886 F. N° 0001-48495

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in isterio  de  S a lu d  Púb lica

H osp ita l Público  de  G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A r tu ro  O ñ a tiv ia

C o n cu rso  de P rec ios N° 015/13

A dquisic ión : Útiles M en o res M édicos.

E x p te .N 0 076-10.709/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 17/05/2013 Horas: 11:00

Pliego: Sin Costo

M onto  O ficial: S 49 .656 ,00  (Pesos C uaren ta  y 
N ueve Mil Seiscientos Cincuenta y Seis con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y  adquiridos en Sector C om pras sito en 
calle Dr. Paz C hain 36-Salta.-D esde el día 08/05/13 al 
17/05/13 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
G estión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (Int. 112).

L ilian C ruz  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo 
Oñativia - Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100033846 F. N° 0001-48456

Ref. Expte. N° 0090034-47.398/13

R osa M aría  de N an n i, D .N .I. N ° 0 6 .2 9 6 .6 8 3 , 
p ro p ie ta ria  del inm ueb le  C a tastro  N ° 2486 , D pto. 

San C arlos, gestio n a  la a sig n ac ió n  de rieg o  que re 
g is trab a  el C a tastro  de o rigen  N ° 2014, S um in istro  
N ° 770 a  fav o r de la ú n ica  m atrícu la  ru ra l re su ltan 
te , tien e  so lic itad a  concesión  de agua  p ú b lica  para  

irrigación  de 118,3901 Has. con carác te r p e rm anen
te, con una d o tac ión  de  62 .154  L ts ./seg ., aguas a 
d e riv a r del R io C alchaqu í, m argen  d e rech a, C uenca 
del río  Juram ento .

C onform e a  las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 

(5) dias. Ello para que, en función del art. 309 del m is

m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 

interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha

cerlo  valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 

Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra. S andra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 07 al 13/05/2013



BOLETIN OFICIAL N° 19.059 SALTA, 8 DE MAYO DE 2013 PAC. N° 2781

O.P. N° 100033746 F .N ° 0001-48333

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta

M in iste rio  de  A m b ien te  
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

S e c re ta ría  de  R ecursos H íd rico s

Ref. E xpte. N° 0050034-171.610/93

Gerardo Rivero, L.E. N° 7.241.540, poseedor del 
inmueble Catastro N ° 681 - D epartam ento San Carlos, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 0,7500 m2. con carácter eventual con una dota
c ión  de 0 ,3937  lts ./se g ., ag u as a  d e r iv a r  del Río 
Angastaco, m argen izquierda.

Conform e a  las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín O ficial y  en un diario de 

circulación general, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) dias hábiles contados desde la 
últim a publicación , an te  la S ecretaría  de  R ecursos 

Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, A sesor Legal 
del Programa Legal y Técnico de la Secretaría de Recur
sos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 02 al 08/05/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100033897 F. v/c N° 0002-03030

M in iste rio  Púb lico  d e  S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y  C o n tra ta c io n es

C om pras y C on tra taciones del M in isterio  Públi
co de Salta, hace saber, que en Expte. N ° 130-14.963/
13. "A dquisic ión  de indum entaria  para  personal de 
servicio".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10697/13, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar a la firm a Simón 
Zeitune e Hijo S.A., la adquisición de los renglones 
Nros. 1 y 2, por la sum a total de S 6.576,00 (pesos seis 
mil quinientos setenta y seis).... 3) Imputar!.. 4) Regís
trese... Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador 
General de la Provincia. Dra. M irta Lapad - Asesora

Gral. De Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor 
General de la Provincia.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Cantrataciones ■ 

Ministerio Públí:o 
Imp. $ 60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033893 F: v/c N° 0002-03029

M in iste rio  Público de S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Compras y  Contrataciones del Ministerio Público de 
Salta, hace saber, que en Expte. N ° 130-14979/13. "Com
pra de mobiliario para nuevas F isca la s  Penales del Inte
rior, Mediación y  SAVic". Licitación Pública N°02/13.

El Colegio de Gobierno por Res. N° 10687, ha dis
puesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar a  ia firma N ova Infor
mática S.A., la adquisición de los renglones Nros. 4 ,8  y 11 
por la sum a de $ 29.276,39 (pesos veirtinueve mil dos
cientos setenta y seis con 39/100), por 2! procedimiento 
de contratación establecido en el a r t  9 de la ley 6838 y  del 
decreto 1448/96. 3) Adjudicara la f im a  Ricardo J. Juárez 
S.R.L., la adquisición de los renglones Nros. 1 ,2 ,3 ,5 ,6 ,7 ,
9, y  10 por la suma de $ 181.295,00 (ciento ochenta y un 
mil doscientos noventa y cinco), por el procedimiento de 
contratación establecido en el art. 9  de la ley 6838 y del 
decreto 1448/96. 4) Imputar... 5) Regístrese... Fdo: Dr. 
Pablo López Viñals Procurador Gral. de la Provincia - Dr. 
Luis Félix Costas - Defensor General - Dra. Mirta Lapad
- Asesora General de Incapaces.

M arta  N. R odrígusz 
Jefa del Area Compras y Cortraaciones 

Ministerio Pública 
Imp. $ 60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033883 F. N.° 0001-48492

M u n ic ip a lid ad  de San R am ón de la  N ueva O rá n

U nidad  O p e ra tiv a  Resolución 6.637/11

E xped ien te  N° 269.573-203-2013

R esolución N° 8680/13

Llám ase a  C oncurso para la E jecución de la Obra 
"Electrificación y A lum brado Público er. A sentam iento 
Taranto"



PAG N° 2782 SALTA; 8 DE MAYO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.059

Presupuesto Oficial S 385.000 (Pesos trescientos 
ochenta y  cinco mil con 00/100)

Precio del Pliego S 1.500,00 (Pesos Mil Quinientos)

Venta de Pliegós: A partir del' 17/05/13 en Subsecre
taría de Ingresos del N uevo C entro M unicipal General 
Güem es 398, de 07:30 a 12:30 hs.

. Fecha de presentación en M esa de Entradas hasta el 
día 23 de m ayo de 2013 hasta horas 08,00 en Belgrano 
N °655.

Lugar y hora de Apertura: en G erencia de Asuntos 
Jurídicos a horas 8:30 en la M unicipalidad de Orán en 
Belgrano 655.

Dr. Domingo J . Sabag 
Asesor Legal 

Ing . D ante C azón 
Dirección Obras Públicas 

Cr. C laud io  Tosoni 
Área de Presupuesto 

Raúl M artin  G u e rre ro  
Gerente de Relaciones y Comunicaciones 

Municipalidad de Orán 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05/2013

O.P. N° 100033881 F. N° 0001-48490

Ref.: Expte. N° 34-16.313/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que 
por Resolución N° 8 del día 20/02/13, se resolvió deter
minar la línea de ribera propuesta por la comisión técni
ca de los inm uebles identificados con las m atrículas N ° 
145.878 y 145.879, Dpto. C apital, conform e las coor
denadas especificadas a  continuación:

V incu lación  de L íneas de  R ib era  del Río 
A ren ales  - M at. 145878 y 145879. Fea. L a L on ja

- D pto . C a p ita l

M arg en  D erech a  - C o o rd e n ad a s  Posgar

N om bre X Y

LRd 0.1 3555083.71 7255770.05
LRd 02 3555055.59 ' 7255778.93
LRd 03 3555029.85 7255724.38
LRd 04 3555014.53 7255730.05
LRd 05 3555021.03 7255770.12
LRd 06 3555014.89 7255787.09
L R d.07 . .. 3555000.49 7255791.04
LRd.08 ' 3554919,19 7255785.24
LR d'09 3554882:08 '7255763.34
LRd 10 3554755.22 7255727.32

LRd 11 3554686.39 7255742.47
LRd 12 3554656.42 7255734.64
LRd 13 3554535.44 7255768.46
LRd 14 3554345.89 7255738.39
LRd 15 3554304.82 7255690.15
LRd 16 3554227.13 7255700.13
LRd 17 3554130.02 7255646.90
LRd 18 3554062.18 7255646.90
LRd 19 3553876.06 .7255566.60
LRd 20 3553832.37 7255532.28

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N o m b re X Y

LRi 21 3553808.32 .7255972.43
LRi 22 3553834.92 7255965.93
LRi 23 3553892.61 7255962.46
LRi 24 3553997.70 7255880.43
LRi 25 3554093.76 7255881.60
LRi 26 3554127.38 7255895.63
LRi 27 3554189.07 7255974.04
L R i 28 3554204.83 7255980.15
LRi 29 3554228.30 7255974.71
LRi 30 3554322.28 7255990.89
LRi 31 3554404.39 7255987.94
LRi 32 3554480.44 7256005.37
LRi 33 3554569.82 7255963.31
LRi 34 3554626.99 7255966.89
LRi 35 3554733.28 7255939.34
LRi 36 3554791.69 7255954.95
LRi 37 3554832.02 7255958!94
LRi 38 3554906.78 7255938.53
LRi 39 3554978.31 7255923.05
LRi 40 3554988.44 7255892.70
LRi 41 3555029.61 7255879.31
LRi 42 3555060.95 7255881.46
LRi 43 3555085.27 7255895.78

V inculación de  L íneas de  R ib era  del A rroyo
Isasm en d i - ]M at. 145878 y  145879. Fea. L a L onja  

- D pto. C a p ita l

M arg en  D erecha - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N o m b re X Y

LRd 44 3554764.51 7256718:15
LRd 45 3554693.07 7256716.61
LRd 46 3554677.89 7256720.90
LRd 47 3554555.36 7256700.51
LRd 48 3554495.86 . 7256690.63
LRd 49 3554454.17 7256687.17
LRd 50 3554344.53 7256690.86
LRd 51 3554327.67 7256679.95
LRd 52 3554312.00 7256618 38
LRd 53 3554280.26 7256592.52
LRd 54 3554177.38 7256589:76
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LRd 55 3554124.35 7256570.17
LRd 56 3553978.08 7256531.88
LRd 57 3553919.16' 7256524.70

M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd é n ad a s  P o sg ar

N o m b re X Y

LRi 58 3553893.72 7256568.59
LRi 59 3554002.20 , . 7256621.50
LRi 60 3554067.36 7256637.27
LRi 61 3554221.99 7256731.42
LRi 62 3554276.93 7256741.40
LRi 63 3554308.26 7256709.19
LRi 64 3554353.24 7256723.91
LRi 65 3554361.38 7256756.47
LRi 66 3554426.61 7256770.12
LRi 67 3554518.79 7256763.32
LRi 68 3554543.31 7256788.73
LRi 69 3554565.10 7256788.73
LRi 70 3554582.81 7256760.15
LRi 71 3554655.58 7256766.05
LRi 72 3554716.42 7256753.81
LRi 73 3554758.76 7256777.50

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y  boletín 
oficial. Conform e Decreto N ° 1989/02, art. 10, las per
sonas que tengan interés legítim o podrán hacerlos valer 
ante el Tribunal de A guas de la Provincia, por vía de 
apelación en el térm ino de 10 días a  partir de la últim a 
publicación del presente, por escrito y ante la Secreta
ría  de R ecursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N ° 4650, 
P iso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J .  Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 196,00 e) 08 y 09/05/2013

O.P. N ° 100033879 F. v/c N° 0002-03024

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

M in isterio  de  Salud Púb lica  

D irección de A b astecim ien to  y M an ten im ien to  

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E x p ed ien te  N° 321-67.484/13

Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta N° 219/13, tram itada por el 
Programa Abastecimiento de ia Dirección Abastecimien
to y M antenim iento, por adquisición de N orestisterona

Enantano+Etinil Estradiolval correspondiente a la Di
rección de Salud M aterno Infanto Juvehil la q a ese  ad- 

. jud ica  a la siguiente firma: Drog. San Francisco ¡por la 
sum a total.de S 24.997,50 (Son Pesos Veinticuatro Mil 
N ovecientos N oventa y Siete cors Cincuenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispueSo prece
dentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejercieio-2. D13.

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 08/05.'2 D13

O.P. N° 100033878 F. v/c N° 0001-Cj024

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  d e  S alta  

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  

D irección de  A b astecim ien to  y M an ten iir  iento 

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E xp ed ien te  N° 321-46.556/13

A rtículo I o: Con encuadre en el Artículo 12 ±  la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irecta N ° 222/13, tram itada por el 
Program a Abastecimiento de la Dirección A bastecin  ien
to y  M antenim iento, por Servicio de

C atering correspondiente a la D irección de Sakid 
M aterno Infanto Juvenil la que se adjudica a la sigu e«te 
firma: Fote E lizabeth (Mi Catering) por la surr.a íoíal 
de $ 20.300,00 (Son Pesos Veinte Mil Tresciemos).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto p re 
cedentemente, se imputa a Fondos Fesp, Ejercicic 2.D13.

CPN N orm a A zucena D urán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. 5 60,00 e)08/0:¡/2C .3

O.P. N° 100033877 F. v/c N° 0002-D30E4

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  d e  Salta  

M in isterio  d e  Salud Púb lica  

D irección de A b astecim ien to  y M a n ten im iin :»

. P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E xped ien te  N° 321-62.723/13
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A rticulo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la C ontratación D irectaN °226/l 3, tram itada por el Pro
gram a A bastecim iento de la D irección A bastecim iento 
y M antenim iento, por adquisición de Form ula M odifi
cada correspondiente a  la D irección de Salud M aterno 
Infanto Juvenil la que se adjudica a  la siguiente firma: 
D rog. San F rancisco  S.A . p o r la sum a to ta l de $

18.324,00 (Son Pesos D ieciocho M il T rescientos Vein

ticuatro).

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo d ispuesto pre
cedentem ente, se im puta a  Fondos Provinciales, Ejerci- 
cio2 .013 .

CPN N orm a Azucena D uran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

. M.S.P. - Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05/2013

O.P. N° 100033872 F. v/c N° 0002-03022

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua  y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 3 .565/13

Objeto: Pesca de EBS para norm alizar Servicio de 
Pozo

Destino: M ariscal Santa C ruz de la Localidad de 
Salvador M azza - D istrito Tartagal

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 29/04/2013

Proveedor: Villagran Jorge Agustín

M onto: S 18.000,00 (son pesos dieciocho mil con 
0 0 /1 0 0 )+ IVA..

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta; encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

lmp. S 60,00 • e) 08/05/2013

O.P. N° 100033871 F. v/c N° 0002-03022

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  - 
d e  A gua  y  S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 3.542/13

Objetó: A dquisición de EBS de Pozo Profundo

Destino: Pozo N° 7 Yacuy - D istrito Tartagal

O rganism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 26/04/2013

Proveedor: G óm ez Roco y  C ia S.R.L.

M onto: $ 38 .9 5 9 ,2 6  (son  p eso s tre in ta  y ocho 
m il n o v ec ien to s c in cu en ta  y  nueve con 2 6 /100) + 
IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la  Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. dé Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05/2013

O.P. N° 100033870 . F. v/c N° 0002-03022

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A g u a  y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E xp ed ien te  N°: 3.514/13

O b je to : S e rv ic io  d e  A lq u i le r  d e  M á q u in a  

Retroexcavadora.

Destino: D istrito Tartagal

Organism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de Contratación: 19/04/2013.

Proveedor: El Terraplén S.R.L.

M onto: $13 .180 ,00  (son pesos trece mil ciento 
ochenta con 00/100) -HVA.
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En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en  el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033869 F. v/c N° 0002-03022

A g u as del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
de  A g u a  y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 3.502/13

O b je to : R ep arac ió n  E q u ip o s FLY G T 75 H P - 
Rebombeo.

Destino: R ebom beo San Jav ier - Salta Capital

O rganism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 18/04/2013

Proveedor: Lescaffette C arlos A ntonio-Ele

M onto: $ 44.000,00 (son pesos cuarenta y  cuatro 
m il con 00/100) + IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033868 F. v/c N° 0002-03022

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A g u a  y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 3.478/13

Objeto: O bra de Reem plazo Red Colectora calle 25 
de M ayo entre A lberdi y Calixto Gauna.

Destino: Rosario de la Frontera

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de C ontratación: 16/04/2013

Proveedor: G avinor S.R.L.

M onto: $ 49.271,06 (son pesos cuarenta y  nueve 
mil doscientos setenta y uno con C6/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la Contrs- 
tación D irecta con libre elección pe r negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ie a i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05.': 313

O.P. N° 100033867 'F  v/c N° 0032-02 3122

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
d e  A gua  y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 li

E x p ed ien te  N°: 3 3 2 6 /1 3

O bje to : O bra: R eem plazo  R ed C o lec to ra  calle 
G üem es entre Paraná y  Avellaneda.

Destino: Rosario de la  Frontera

Organism o: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación: 12/04/2013

Proveedor: G avinor S.R.L.

M onto: S 107.377,79 (son pesos ciento siete mil 
trescientos setenta y  siete con 79/100) +  IVA.

En el m arco de la Ley N° 6 8 3 8 se  realizó la  Contra
tación D irecta con libre elección por negociación d ire i- 
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ie ii  
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e)0£/D5£JC13

O.P. N° 100033866 F. v/c N ° 0003-05C22

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
de  A gua  y S an eam ien to  S.A.
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C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13 h 

E x p ed ien te  N°: 3 .291/13

O bje to : O bra R eem plazo  R ed C o lec to ra  ca lle  
Güem es entre Paso de los L ibres y  Paraná.

Destino: Rosario de la Frontera.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 21/03/2013

Proveedor: G avinor S.R.L.

M onto: $ 82.303,64 (son pesos ochenta y  dos mil 
trescientos tres con 64/100) + IVA.-

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 08/05/2013

O .P .N ° 400003170 F. N° 0004-02186

Ref. Expte. N ° 34-11.163/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por R esolución N° 98 del d ía 18/04/13, se aprobó la

Com isión T écnica que determ inará la línea de ribera en 

am bas m árgenes del Pulares, integrando d icha com i
sión los Sres. Ing. G eodesta y  G eofísico O scar Luciano 
Saavedra , M.P. N ° 4697; Ing. H id ráu lico  A m ald o  
A lfaro , M.P. 7320 y G eólogo M arcelo O lañeta, M.P. 
N ° 172. E stableciéndose la determ inación de  d icha  lí
nea, respecto  del inm ueble C atastro  N ° 336, del D pto. 
C hicoana, com o lugar donde la com isión técnica  reali
zará d icha determ inación  de línea de ribera. D ecreto  
N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños 
en la zona  objeto  de la  presente determ inación no  po
drán realizar ningún trabajo  que im plique la m odifica
ción actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de  circulación general y  B oletín  
Oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino 
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el d ía 
de la ú ltim a publicación, presentar toda inform ación, 

estudios, planos o  cualquier otro dato que sirva u orien
te a  la m ism a en la determ inación de la línea de  ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaria de 

. R ecursos H ídricos, s ita  en Av. B olivia N° 4650, Piso 1 ° 
de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 120,00 e) 07 y  08/05/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS

O.P. N° 400003180 R. s/c N° 400000362

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: I.-C ondenando  a Juan Eloy Rocha, a  la pena 
de Seis A ños de Prisión, A ccesorias Legales y Costas 
por resultar C oautor m aterial y  penalm ente responsa
ble del delito de Robo Calificado por el Uso de A rm a en 
perjuicio de Daniel W illiam  Reyes Sánchez (Arts. 166 
inc. 2o, 1 er. Supuesto, 45, 12,19, 29 ¡nc. 3o, 40 y  41 del
C. Penal), O rdenando que el m ismo continúe alojado en 
la Cárcel Penitenciaria Local. II.- D eclarando ..., III.- 
A bsolviendo... IV.- D ifiriendo..., V.- R egulando.. VI.- 
O rdenando ..., VIL- F ijando ..., V lII.-C ó p ie se ..., Fdo.: 
Dra. A na Silvia Acosta, Dr. Roberto Lezcano y Dra. 
C arolina Sanguedolce (I), Jueces de C ám ara C uarta en

lo C rim inal. A nte mi Dra. M ariéla del Carm en Villada, 
Secretaria".

Cum ple la Pena Im puesta: El d ía  D ieciocho de Ju
nio del A ño D os M il D iecisiete (18/06/2.017).

Dra. M irta G ladis Yobe, Presidente - C ám ara 4o en 
lo Crim inal. Dra. M ariela Villada, Secretaria.

Sin Cargo e) 08/05/2013

O.P. N° 400003177 R. s/c N° 400000361

C á m a ra  P r im e ra  en  lo C rim in a l

Falla: I.- Por M ayoría  de Votos, C ondenando a 
Fabián O scar Figueroa, de las dem ás condiciones per
sonales obrantes en autos, a  la pena de Cuatro A ños de
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Prisión, A ccesorios Legales y Costas, por resultar au
tor penalmente responsable del delito de Homicidio Sim
ple con Exceso en la Legitim a Defensa, en los térm inos 
de los artículos 35 en función del 84, 7 9 ,3 4  inc. 6°, 12, 
19,29  inc. 3 o, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el mismo 
continúe privado de su libertad en la unidad carcelaria 
local. II.- En D isidencia el Dr. C arlos N ieva, Vota por la 
C ondena a Fabián O scar Figueroa, de la condiciones ya  
consignadas, a  la pena de Ocho A ños y Seis M eses de 
Prisión, Accesorios Legales y  Costas, por resultar au
tor penalmente responsable del delito de Homicidio Sim
ple, en los térm inos de los arts. 7 9 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3o, 40 
y  41 del CP. D isponiendo que el m ism o continúe priva
do de su libertad en la unidad carcelaria  local. III.- D is
poniendo que el destino de los e lem entos secuestrados, 
se establezca en la oportunidad en que la presente que
de firme. IV.- D isponiendo que por Secretaría se con
feccione el cóm puto de pena y  se libren los oficios de 
ley; Fijando audiencia para el quinto d ía hábil a partir de 
la fecha a  horas trece para dar lectura a  los fundam entos 
que con este Veredicto integrarán la Sentencia. V.- Co
píese y R egístrese. Fdo. Dres. C arlos N ievas, Abel 
Fleming, Héctor Guillerm o Alavila, Jueces de Cámaras, 
Dra. Victoria M ontoya, Secretaria." N ota: Fabián Oscar 
Figueroa, D.N.I. N° 29.817.033, Argentino, nacido en 
fecha 12/10/82, en Joaquín V. Gonzáles, hijo de Gregorio 
Paz y de M aría C atalina Figueroa, Soltero, Peón Rural, 
Prim aria Com pleta, con dlio. Finca Laguna Blanca de la 
localidad de Joaquín V. G onzales, Cum ple su Condena 
el 18/09/2014. Dr. Héctor G uillerm o Alavila, Presiden
te - Cám ara Primera en lo Criminal. Dra. Liliana Linares, 
Secretaria de Cámara.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100033858

e) 08/05/2013

F.N ° 0001-48473

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S. A ., en Expte. N ° 20.929, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, 
Lugar: Chorrillos; la m ina se denom inará C entauro II; 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y  de  lo s  c o r re s p o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sg a ■ - 94 

X Y

7328177.74
7328177.74
7323612.52
7323612.52

3454920.00
3456300.00
3456300.00
3454920.00

PM D: Y: 3455570,62 X: 7323661,15

C errando la superficis registrada en 633 ñas. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de  p ro p ied ad  fisc a l. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 08, 14 y  22X35/2013

O.P. N° 100033633 F .N ° 3001-48174

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  c e  M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos (fe los arts. 51, 5 2 .Í3  y  66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. V5&97) que 
Ady Resources Lim ited- S ucursal Argentina/por Expte. 
N° 20580 ha m anifestadoiun descubrim iento ce  un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y terreas, «tocado en 
Rincón, Salar del Rincón. Dpto. Los Andes. Provincia 
de Salta, la m ina se denom ina "Rincón 301", aí. coorde
nadas del punto de m anifestación de d e sa b rim ien to  
(P.M .D) y  las de  los correspondientes e sc iin e ro s  son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - Posga - - 94

Esquinero N° 1: 
Esquinero N ° 2: 
Esquinero N ° 3: 
Esquinero N° 4:

7357464.39
7357464.39 
7353753.74 
7353753.73

31.73218.87 
31.79714.76 
3Z-73714.77
3373218.87

P.M.D Y = 3379661.01 X= 7355630.77 -

Superficie 555 ha 0730 m2. Los terreno:, afectados 

son de propiedad fiscal de acuerdo a lo inform ado por el 

solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, Secre:ario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003176

e) 25/04 y  02 y  C8/<)5/2013

F.N ° 3004-02191

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Comerciad 11 ° N om inación, Sscretaría
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de la Dra. A le jan d ra  D iez  B arran tes , en  los autos 
caratulados "N avarro O lga A lejandrina; Luna Héctor 
Rubén" - Sucesorio - Expte. N° 416873/12, cita y  em 
plaza por edictos que se publicarán por (3) tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 CPCC), a  todos los que se consideren con 
derecho sobre los bienes de ésta sucesión, y a  sean com o 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de 30 
días com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere a lugar por ley. Salta, 23 de A bril de 
2013. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/05/2013

O.P. N ° 400003175 F. N° 0004-02190

El Juzgado  de P rim era  in stan c ia  en lo C iv il y 
C om ercial de la 4o N o m inac ión , a  cargo del Dr. José  
O svaldo Y áñez y  Secretaría  de la D ra. C laudia  P am e
la M olina  en los au tos caratu lados: "M arañon, F lavio 
R oberto  - R acedo, B lan ca  N iev es s/Sucesorio , ex p e
d ien te  N ° 414255/12 , o rdena  la publicación  de ed ic 
tos du ran te  3 (tres) d ías en el B oletín  O fic ia l y en un 
d ia rio  de  c irc u la c ió n  c o m erc ia l m as iv a  (a rt. 723 
C PC C ), c itando  a  todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de  é s ta  sucesión , y a  sean  com o 
herederos o acreedores para  que den tro  de  los tre in ta  
d ías de la ú ltim a publicación  com parezcan  a  hacerlos 
valer, bajo  apercib im iento  de lo que hubiere  lugar por 
ley. Salta , 30  de abril de 2013. D ra. C laud ia  Pam ela  
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/05/2013

O.P. N ° 100033884 F. N° 0001-48494

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jueza del 

Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y  C om ercial 8a N o

minación, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, 

en los autos caratulados "Rodríguez, V íctor Hugo Suce

sorio" Expte. N° 407.914/12 cita y  em plaza a  todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de 30 días com parezcan a hacerlos valer, bajo 

apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. La pu

blicación lo será por tres días. Salta, 26 de Abril de
2.013. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/05/2013

O.P. N ° 400003173 F. N° 0004-02189

La Dra. Sara del Carm en Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C om er
cial de 9na. N om inación, Secretaria de la Dra. Fernanda 
D iez Barrantes, en los autos caratulados "Zapana de 
D íazN icolasa A zucena s/Sucesorio", Expte. n° 411.617/
12, cita y em plaza a todas las personas que se crean con 
derecho a  los bienes de la sucesión de la Sra. N icolasa  
A zucena Z apana de Díaz, ya  sea com o herederos o 
acreedores para que dentro de los 30 días de la últim a 
publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en Boletín Oficial diario de circulación com er
cial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 12 de M arzo de
2.013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/05/2013

O.P. N ° 400003171 F. N° 0004-02187

El Sr. Juez del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y 
Com ercial, Cuarta Nominación, Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Secretaría de la Dra. Claudia Pam ela Molina, en los autos 
caratulados "Capitanio, Dom ingo Eduardo - Sucesorio", 
Expte. N° 382.141/12, cita y  em plaza a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
sean herederos y/o acreedores para que dentro del plazo 
de treinta (30) días contados desde la última publicación, 
que será por tres días en el Boletín Oficial y  Diario de 
C irculación Local, comparezcan y  hagan valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley 
(Art. 724 C.P.C. y C.). Salta, 31 de Agosto de 2.012. Dra. 
Claudia Pam ela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/05/2013

O.P. N ° 100033847 F. N° 0001-48457

El Dr. Luis Enrique G utiérrez (I), Juez de Io Inst. C 
y  C 2o N om . en autos: "A gudo A ndrés - Sucesorio" - 
Expte. N ° 421655/13, cita a  todos los que se consideren 
con D erecho a  los bienes de esta  sucesión, sean acree
dores o herederos, para que dentro de los trein ta días de 
la últim a publicación com parezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por el térm ino de tres 
d ías consecutivos en los d iarios Boletín O ficial y  en un 
diario de mayor circulación comercial. Salta, 02 de Mayo 
de 2.013. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/05/2013
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O.P. N ° 100033830 F. N° 0001-48441

La Dra. Jaqueline M urga San M iguel, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 8va. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "A ndrada José Luis s/Sucesorio" Expte. 
N ° 400.174/12 cita  a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sean com o 
herederos o  acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta d ías com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de  ley. Publicación por tres días en 
Boletín Oficial y otro diario  de m ayor circulación de la 
Provincia de Salta. Salta, 23 de Abril de 2.013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/05/2013

O.P. N ° 400003168 F .N ° 0004-02185

Dr. Juan Cabral Duba, a cargo del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 11 ° N om inación, Se
cretaría  de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos 
caratulados: "M artínez, M iguel - Sucesorio - Expte. N °
1 - 404.480/12, cita  y em plaza a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión, y a  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días corridos, com putables desde 
la últim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de la que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  un 
diario de circulación com ercial. Dr. Juan Cabral Duba - 
Juez. Salta, 29 A bril de 2.013. Dra. M aría D elia C ardo
na - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N ° 400003167 F. N° 0004-02184

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, Secretaria de la 
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en lo Civil y  C om er

cial de  3 ra  N o m in ac ió n , en los au tos cara tu lad o s 
"Q u in tero s , L ilian a  E dith  s /S uceso rio" E xpte. N ° 

417.054/12  ̂C ítese por edictos, que se publicaran du

rante T res días én el Boletín O ficial, en D iario "El 
Tribuno" o  en el "N uevo D iario", a los herederos y  a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión; y a  que sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del term ino de trein ta días com parez

can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 29 de Abril de 2.013. Dra. Silvia P a le m o  de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05'2013

O.P. N ° 400003164 F. N° 0004-:2182

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y  Comercia! d e  7“ 
N om inación, por Secretaría de la Dra. Sara E. A lsina 
Garrido, en los autos caratulados "Pérez, Fernando - 
Sucesorio", Expte. N° 416.325/12, cita por tres d a s  a 
todos los que se consideren con derechos a  los b ie ies  de 
esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedore:.. para 
que dentro del térm ino de treinta días de la últim a zubli- 
cación comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercib&nien- 
to de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días 
en  el B oletín  O fic ia l y un d iario  local. Fdo. D ra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Juez. Salta, 1.7 de 
Abril de 2.013. Dra. Sara E . A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N ° 100033819 F. N° 0001-48433

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil * C o
m ercial de Prim era Instancia Io N om inación de le. Pro
vincia de Salta Ciudad a  caigo de la Dra. Hebe A. Sansón, 
Juez, y la Dra. M aría Jím ena Loutayf, Secretaria, cita y 
em plaza por 30 días a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta  sucesión "Carrasco M ith a  
G ladys s/Sucesorio" Expediente N ° 412.425/12, ya sea 
como herederos o acreedores de Carrasco Mirtha Gladys, 
DNI N° 6.257 043, bajo apercibimiento de lo que hudere  
lugar por ley m ediante edictos que se publicarar por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y  en el diario EITrihono. 
Salta 20 de M arzo de 2.013. Dra. M aría J imena Loitayf, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O.P. N ° 100033808 F. N° 0001-4Í416

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez del Ju zgad i de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. N om ina
ción, del D istrito Judicial Centro. Secretaría de la Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados "Caro
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N elly Ester s/Sucesorio", Expte. N° 416.645/12, cita 
por edictos que se publicarán durante Tres días en el 
Boletín Oficial, en D iario "El T ribuno o en el "Nuevo 
D iario", a  los herederos y  a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión; y a  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Luis Enri
que G utiérrez, Juez. Dra. Dolores A lem án Ibáñez Se
cretaria. Salta, 24 de Abril de 2.013. Dra. Silvia Palermo 
de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

O. P. N° 10003 3 807 R. s/c N° 100004260

El Dr. Juan A. C abral Duba, a  cargo del-Juzgado de 
Prim era Instancia en lo C ivil y C om ercial 10° N om i
nación, Secretaría  de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, 
en los autos caratulados: "O ntiveros, B au d elia - Suce
sorio", Expte. N ° 1 - 196.779/07, C ita  a  todos los que 
se consideren con derecho  a los b ienes de esta  suce
sión, y a  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino de trein ta  d ías corridos a  con tar 
desde la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese en el B oletín  O ficial y  otro d iario  cir
culación com ercial (art. 723 del C .P.C .C .) por Tres 
Días. Salta, 12 de A bril de 2.013. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario  (1.).

Sin Cargo e) 06 al 08/05/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100033829 F. N° 0001-48440

P o r  FE R N A N D O  G  B O G N A N N O  

JU D IC IA L SIN  BASE

A m b u lan c ias  - R e n a u lt T raffic  - F ia t D u cato  - 
M uebles v a rio s , A rtícu lo s M ed icinales 

Av. H ipó lito  Irigoyen  N° 1.351 E sq . P je. C o ngreso

El d ía M iércoles 08/05/2013, a  hs. 17:45, en Av. 
Hipólito Irigoyen N ° 1.351, Esq. Pje. Congreso (frente 
galpones La Veloz del Norte), de esta  ciudad, por Orden 
del Juzg. de C oncursos y  Q uiebras de  Ira. Nom inación, 
en ju ic io : M ediguardia S.A. Q uiebra (pequeña). Expte. 
N ° 267.751/09, remataré sin base, de  contado: U na Am 
bulancia mea. Renault Traffic largo (m otor desarm ado), 
dom inio DGW  703; U na A m bulancia Mea. Fiat Ducato 
(m otor desarmado), dom inio C H R  598; M uebles varios 
(escritorios, computadoras, sillas, m esa TV, m atafuegos, 
tubos de oxígeno, sillas de rueda, cam illas, gatos para 
autos) y  elem entos m edicinales (tensióm etros, estetos
copio, inhaladores de oxigeno, m acro goteros, hom o es
terilizador, collares cervicales, zondas, cánulas, etc.). Los 
bienes serán subastados en el estado visto en que se 
encuentran, pudiendo ser vistos previo al remate. Form a 
de pago: contado en el acto. Arancel de Ley 10% y sella
do D .G R . 0,6%  todo a cargo del com prador de contado 
en el acto. Edictos: 2 días en Bol. Of. y  Nvo. Diario. La 
subasta no se suspenderá aún cuando el d ía ñ jado  fuera 
declarado inhábil. Inf. M art. Púb. F .G B ., Cel. 155- 
824248. Resp. M onotributo.

Imp. $ 110,00 e) 07 y  08/05/2013

O.P. N ° 100033806 F. N° 0001-48414

El Dr. Teobaldo R ené O sores, Juez  de 1° Instancia 
en lo civil y com ercial 2° N om inación, D istrito  Jud i
cial del Sur, M etan, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth 
G arcía, en los autos caratulados: "Jurado, A zucena del 
Valle, s/Sucesorio", Expte N ° 15875/13, c ita  a  todos 
los que se consideran  con derecho a los b ienes de  esta 
sucesión, ya  sea  com o herederos o  acreedores para 
que dentro del term ino  de T rein ta  días, a  partir de la 
u ltim a publicación com parezcan a hacer valer esos 
derechos. Publíquese  p o r el térm ino  de tres días en el 
Boletín Oficial y d iario  El T ribuno. San José de M etán,
30 de Abril de 2.013. Dra. N elly  E lizabeth G arcía, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400003178 F. N° 0004-02192

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de  Ira. Inst. en 
lo C. y C. de 2daN om . del Distrito Judicial del Sur - San 
José de M etán (Salta). Secretaría de la  Dra. M arcela 
M oroni, en autos: "Feres, M ónica Janee H ilaria  vs. 
Juárez, Ram ón Lucindo - Juárez, T rinidad Elizabeth - 
Juárez, A rturo G uillerm o s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción", Expte. N ° 15.390/12, cita  por edic
tos, a  los herederos del Sr. A rturo G uillerm o Juárez y/o 
del Sr. Ram ón Lucindo Juárez y  a  toda o tra persona que 
se considere con derecho sobre una parte indivisa del 
Inm ueble Catastro N° 407 de Rosario de la Frontera, 
paira que en el térm ino de seis días contados a  partir de
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la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de designárseles al De
fe n so r O fic ia l p a ra  q u e  lo s rep re sen te . A tal fin , 
publíquense edictos en el Boletín O ficial y N uevo D ia
rio de Salta, por el térm ino de cinco días (Arts. 145 y 
146 del C.P.C. y C. San José de M etán, 24 de Abril de 
2013. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 08 al 14/05/2013

O. P. N° 400003165 F. N° 0004-02183

El Dr. L uis E nrique  G u tiérrez , Ju ez  de Ira . In s
tan c ia  en lo C ivil y  C om erc ia l de  3 ra  N om inación , 
S ec re taria  de la  D ra. D olores A lem án Ibañez, en los 
a u to s  c a ra tu la d o s : "T acach o  C h o q u e , L o re n z o  - 
Poclava, M áxim a c /M uñoz, A nton io , s/A dqu isic ión  
del D om inio  por P rescripción", E xpte. N ° 375 .013 /
11, c ita  al dem andado  M uñoz, A nton io , a  sus h e re 
d e ro s y /o  las p e rsonas que se  consideren  con d e re 
cho, sob re  el inm ueble  catastro  N° 3678, Sec. "J", 
M an zan a  46, del D pto. de G ral. G üem es, a  co m pare
cer a  ju ic io . D ichos ed ic tos se pub licarán  p o r tres 
d ías  en el B oletín  O fic ia l y d iario  El T ribuno , p ara  
que  en el térm ino  de c inco  días, que se com putaran  a 
pa rtir  de la ú ltim a p u b licación , com parezcan  p o r sí, 
con pa tro c in io  letrado , o  co nstituyendo  apoderado  a 
hace r va le r sus d e rechos en estos autos, bajo  ap erc i
b im ien to  de d esignársele  D efensor O fic ia l p ara  que
lo rep resen te. Salta , 22  de A bril de  2013. Fdo. Dr. 
L u is E nrique  G u tiérrez , Juez. S ecretaría  de la Dra. 
D o lo res A lem án Ibañez.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/05/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100033809 F. N °0001-48417

El Juzgado de Prim era Instancia Concursos y  Q uie
bras N ° 1 a cargo del Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secreta
ría de la Dra. Verónica Z uviría  (interina), sito en la Av. 
B olivia N ° 4.671, piso 2o, en autos caratulados "La 
Vita, M aría Fernanda s/C oncurso Preventivo Pequeño" 
Expte. N° 418.490/12 com unica que con fecha 01/03/
2.013 se dispuso la apertura del concurso preventivo 
de M aría Fernanda La Vita C UIT 27- 20707223-6, con 
dom icilio  legal en la calle Avda. B elgrano N°1.410, y 
con dom icilio  real en Santa Silvana N ° 2.619, Barrio 
Santa Lucia, de esta ciudad de Salta. Se ha designado

Síndico al C ontador G uido M auricio Rebuffi Di Paolo 
con dom icilio en La Florida 467, horario de ater.ción 
Lunes y  M iércoles de 19 a  21 hs. ante quien los acree
dores deberán presentar sus pedidos de verificación de 
créditos hasta el día 26/06/2.013. El día 11/07/2.013 o e l 
subsiguiente d ía hábil si este fuere feriado para que la 
deudora y  los acreedores que hubieran solicitado verifi
cación form ulen im pugnaciones y  observaciones conf. 
Art. 34 de la L.C.Q. El día 23/08/2.013 o el subsiguiente 
hábil si fuera este feriado, para que la S indicatura pre
sente el Inform e Individual (art. 14 inc. 9 y  35 L.C.Q.). 
El día 24/09/2.013 o el subsiguiente hábil si este fuere 
feriado, com o fecha hasta la cual deberá el concuasado 
presentar propuesta de categorización. (Art. 41 L.C.Q.). 
El d ía 08/10/2.013 o el subsiguiente hábil si este Paere 
feriado com o fecha tope para la presentación por parte 
de la S indicatura del Inform e General. (Art. 14 ¡nc. 9 y 
39 L.C.Q .) E stablecer el período de Exclusividad pre
visto por el art. 43 de la  L.C.Q. para el d ía 02/05/2 014. 
El d ía 24/04/2.014 a  hs 11.30 o el subsiguiente hábi! si el 
m ism o fuese feriado, para que tenga lugar la A udiencia 
Inform ativa a que alude el art. citado en el apartado 
precedente e inc. 10 del art., Art. 14, inc. 10 Ley 24 522. 
D isponer la publicación de edictos, a  cargo de la co n 
cursada, por el térm ino de 5 (cinco) días en el B d e tín  
Oficial y  D iario Com ercial de m ayor circulación, en los 
térm inos y  con los apercibim ientos establecidos por 
los arts. 26, 27, 28, 30 y  14 inc. 4 de la L.C.Q Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, Abril de 2.013. Dra. 
Verónica Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 440,00 e) 06 al 10/05/2013

O.P. N° 400003147 F. N° 0004-02168

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez a  cargo del luz- 
gado de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de la. N o 
minación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"R ivera  Portal, O svaldo Em anuel s/C oncurso  Pre»en- 
tivo (Pequeño)" (Expte. N ° 425.599/13), Secretaria  a 
cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, hace saber: Qi_e el 

24 de Abril de 2.013 se decretó  la  apertura deí con ;u r- 
so preventivo del Sr. O svaldo Em anuel R ivera Po.-tal,
D .N .I. N ° 34 .620.807, con dom icilio  real en  la calle 

Los G ladio los n° 141, Barrio Las Rosas, y  procesal 
constitu ido  en calle  A lsina  n° 728, Piso 2o, D p lo . ' E", 
am bos de la ciudad de Salta. Se designó com o Sínc ico 

a  laC .P .N . M aría de las M ercedes Solá, quien  recib irá
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los pedidos de verificación  de créditos los días m artes 
y ju ev es de 17 a  19 horas en la calle F lorida  n° 711 de 
la C iudad de Salta, hasta el d ía 03 /07/2013, oportun i
dad en la que deberá acom pañar los títu los ju s tific a ti
vos y  e lem entos necesarios para p robar las causas de 
los créditos. Publicación por 5 d ías en el B oletín  O fi
cial y diario com ercial de m ayor circulación. Dr. V íctor 
Daniel Ibáñez, Juez. Salta, A bril 26  de 2013. Dra. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 02 al 08/05/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100033865 R. s/c N ° 100004269

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez del Juzgado de Io 
Instancia del Trabajo l°N om ., Secretaria de la Dra. Karina 
Wayar, en los autos caratulados: "Chaile Paez, Rita Liliana 
de los Angeles c/García de Salas, Norm a Beatriz y/o Hyun 
Dong Hoon s/Ordinario", Expte. N ° 026.907/11, cita y 
em plaza al Sr. Hyun Dong Hoon a  com parecer a ju ic io , 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario de m ayor circulación, para que en el tér
m ino de cinco días, que se com putarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado o apoderado, a hacer valer sus derechos en estos

autos, bajo apercibim iento de tenérsele en rebeldía. Dra. 
Silvina Mabel Suárez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400003166

e) 08 al 10/05/2013

R. s/c N° 400000360

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia del Trabajo N° 1, Secretaría de la Dra. 
S ilv in a  M abel S u á rez , en  lo s au to s  c a ra tu la d o s: 
"Echenique, Luis A dolfo c/G asnor S.A.; Tentaciones 
Sociedad de Hecho y  sus sodas integrantes Segovia, María 
Jesús Lorena; Lizarazo, Fany O lga s/Ordinario", Expte. 
N° 28.147/11, C ita y  em plaza a las Sras. Fany O lga 
Lizarazo y M aría Jesús Lorena Segovia para que dentro 
del térm ino de diez días de la últim a publicación com pa
rezcan a ju ic io  por sí, con patrocinio letrado o apodera
do, a  hacer valer sus derechos en estos autos, bajo aper
cibim iento de declarárseles en rebeldía. Publíquese du
rante tres días en el Boletín Oficial, y  en un diario de 
circulación comercial m asiva (A rt 145 del Cód. Procesal 
Civil y  Comercial). El presente se encuentra libre del 
pago de tasas y  sellados fiscales por ser pertinente a  la 
parte actora (art. 21 C.P.L.) Salta,21 de M arzo de 2.013. 
Dra. Silvina Mabel Suárez, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/05/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100033873 F .N ° 0001-48485

C reo  S.R .L .

Socios: B enjam ín Raúl N anni, argentino, DNI N° 
8.170.262, CU IT N°: 20-08170262-5, casado en pri
m eras nupcias con A na Virginia Teruel, dom iciliado en 
Silverio Chavarría ciento treinta, de la ciudad de Cafayate, 
departam ento del m ism o nom bre, com erciante, de 68 
años de edad, y Andrés Benjamín Nanni, argentino, DNI 
N ° 25.085.169, C U IT  N°: 20-25085169-4, casado en 
prim eras nupcias con M aría Silvia N anni, dom iciliado 
en Silverio C havarría ciento treinta, de la ciudad de 
Cafayate, departam ento del m ismo nom bre, L icenciado 
en A dm inistración de Empresas, de 36 años de edad.

Fecha de Constitución: 15-03-2013.

Denom inación: "Creo S.R.L."

Fecha de M odificación: 05-04-2013.

D om icilio  L egal: C iudad  de Salta , P ro v inc ia  de 

Salta.

Sede Social: Q ueda establecida en avenida Belgrano 
núm ero setecientos cincuenta y  cinco de esta C iudad de 
Salta, Provincia del m ism o nombre.

Duración: 99 años, contados a  partir de la inscrip

ción en el R egistro Público de Com ercio.

Objeto social: La sociedad tendrá com o O bjeto rea
lizar, por cuenta propia y /o de terceros y/o asociada a 

terceros, dentro o fuera del país, las siguientes activida
des: A) C om erciales: Com pra, venta y  corretajes de 
frutos del país; B) Inm obiliarias: C onstitución de fidei

com isos inm obiliarios para  la construcción y  venta. 

C orretaje de operaciones inmobiliarias; C) Financieras: 
La Sociedad podrá tener por objeto dedicarse a  otorgar
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préstam os de cualquier tipo y  características; com pra 
venta de acciones, debentures, títulos de em isión públi
ca  o privada, y  toda otra clase de valores m obiliarios y 
papeles de créditos de cualquiera de los sistem as crea
dos o a  crearse, exceptuándose las operaciones com 
prendidas en la Ley de entidades Financieras, o cual
quiera o tra en la que se requieran concurso público.

C apital social: El capital social se fija en la sum a de 
Pesos T rescientos C incuenta M il ($ 350.000) y  estará 
represen tado  en trescien tas c incuen ta  (350) C uotas 
Sociales, de Un voto cada una y  de un valor nom inal de 
Pesos Un M il ($ 1000) cada una, que los socios suscri
ben totalmente de la siguiente forma: El señor Benjamín 
Raúl N anni, suscribe Setenta (70) C uotas Sociales, por 
un valor de $ 70.000.- y representa el 20%  del capital; 
el señor A ndrés Benjam ín N anni, suscribe Doscientas 
O ch en ta  (280) C uotas Sociales, po r un va lo r de $
280.000.- y  representan el 80%  del capital.- En este 
acto se integra el 25%  (Veinticinco por ciento) del capi
tal suscripto, en d inero efectivo y  el saldo del 75%  
(Setenta y  cinco por ciento) deberá ser integrado dentro 
de los 2 (dos) años contados a  partir de la fecha del 
presente contrato.

A dm inistración y R epresentación: La adm inistra
ción, representación legal y  el uso de la firm a social 
estará a  cargo de un Gerente, socio o no, elegido por los 
socios por unanim idad, quien tendrá facultades para 
adquirir y enajenar inm uebles, constitu ir sobre estos 
derechos reales, enajenar y gravar con garantía bienes 
m uebles e inm uebles y para los dem ás actos enunciados 
en el artículo 1.881 del Código C ivil. Q ueda expresa
m ente prohibido obligar a  la sociedad en prestaciones 
gratuitas, en finanzas o garantía  a  favor personal o de 
terceros y  en operaciones ajenas al objeto social.- El 
Gerente durará en su cargo hasta su rem oción.- El Ge
rente depositará en la caja de la sociedad un pagaré por 
$ 10.000 en garantía de su desem peño.

Fecha de cierre del E jercicio Social: El treinta de 
Junio de cada año.

Disolución: La disolución se producirá por las cau
sas previstas en la ley de Sociedades Com erciales. La 
liquidación de la sociedad, estará a cargo de los socios o 
por quien éstos designen.

D esignación de Gerente: Se designa G erente al se
ñor A ndrés Benjam ín N anni, DNI 25.085.169. D om ici
lio especial para la Gerencia en avenida Belgrano núme
ro setecientos cincuenta y  cinco de esta  ciudad.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publ cación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 6 ce  M ayo de 
2013. Esc. H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 130,00 e) 08/05/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N ° 100033890 F. N° 0001-48496

S an a to rio  San  R o q u e  S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL O R D IN A R IA  
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable D irectoric, de con
form idad con lo establecido en el Estatuto Soc a. y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la "LSC"), convócase a 
los señores accionistas de Sanatorio San R oqus S.A. (la 
"Sociedad") a A sam blea General O rd inaria (la  " AGO") 
que se celebrará el 6 de ju n io  de 2 0 0  a  horas 1 ?,30 en 
prim era convocatoria, y una hora m ás tarde e r  segunda 
convocatoria  para el caso de no reunirse el q u iru m  co
rrespondiente- en el dom icilio sito en calle C órdoba 
295, tercer piso, de la ciudad de Salta, provincia del 
m ism o nom bre, para tratar el siguiente

O RD EN DEL D Ia

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firm ar el acta, de la AGO.

2.- C onsideración y resolución sobre la M em oria, 
Estado de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrim onio N eto y  de Flu o de: Efecti
vo y  dem ás docum entos previstos en el articulo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio núm ero
11 cerrado el 31 de diciem bre de 20 i 2.

3.- C onsideración y resolución sobre e destino del 
resultado del ejercicio núm ero 11 cerrado el 3 '. de di
ciem bre de 2012.

4.- C onsideración y resolución sobre la gestión de 
los m iem bros del Directorio, correspondiente: a! ejerci
cio núm ero 11 cerrado el 31 de diciem bre ce  101 2

5.- C onsideración y resolución sobre \z  retr bución 
de los honorarios de los señores m iem bros del E&irecto- 
rio, en exceso a lo dispuesto por el artícu o 2 í  1 de la 
LSC, correspondiente al ejercicio n im ero  11 ce-rado el
31 de diciem bre de 2012.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -a 
los fines de cum plim entar con lo n o m ad o  pore! artícu-
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lo 238 de la LSC- para concurrir a la A sam blea (i) debe
rán rem itir la correspondiente com unicación de asisten
cia a  la sede adm inistrativa de la Sociedad sita en aveni
da Reyes Católicos 1518 de esta ciudad, en cualquier 
día hábil de 10:00 a 17:00 horas y  hasta el 3 de ju n io  de 
2013, inclusive, (ii) deberán presentarse con no m enos 
de 15 m inutos de anticipación a la hora prevista para la 
realización de las A sam bleas, a los fines de su acredita
ción y  firm a del Libro de D epósito de A cciones y  Re
gistro de A sistencia A sam bleas G enerales.

Silvia R am os F igueroa 
Presidente

Imp. 5 70,00 e) 08/05/2013

O.P. N ° 100033778 F. N° 0001-48370

Im ágenes M édicas S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

C onvocase a los señores accion istas de Im ágenes 
M édicas S.A . para  realización  de la A sam blea  G ene
ral O rd in a ria  anual el d ía  L unes 20 de M ayo de 2013 

a h o ras vein te  (hs. 20 :00 ), en el su puesto  de que 
fracase  la prim era, la segunda convocatoria  es para  el 
m ism o d ía  a horas v e in tiuna  (hs. 21 :00), en la  sede 
social sita  en M ariano B oedo N° 62 p a ra  co nsiderar 
el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firm ar el A cta 
de Asam blea.

2.- Lectura del A cta  anterior.

3.- C onsideración del Balance G eneral y Estado de 

Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de D iciem bre de 2012.

Dr. E duardo  Nallím
Presidente

Imp. S 200,00 e) 02 al 08/05/2013

O.P. N° 100033773 F. N° 0001-48363

Sim ón Z e itu n e  e H ijo  S.A.

ASA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a los accionistas de Sim ón Zeitune e 
Hijo SA a la Asam blea General O rdinaria a  celebrarse el

día 15 de m ayo de 2013 a las 20:00 horas en la sede 
social de calle C aseros 601 de la ciudad de Salta para 
tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esig n ac ió n  de los firm a n te s  del A c ta  de 

asam blea.

2 .- C onsideración  de  los docum en tos enunciados 

por el A rt. 234 inciso  1ro. de la Ley 19.550 co rres
pond ien tes al e je rc ic io  finalizado  el 15 de enero  de 
2013.

3.- C onsideración de la gestión del directorio y  ac
tuación de  la sindicatura durante el ejercicio finalizado 
el 15 de enero de 2013.

4.- Consideración del destino del resultado del ejer
cicio y  de los resultados no asignados al 15 de enero de
2013, de la rem uneración del directorio  excediendo el 

lím ite del art. 261 de la Ley 19.550 y  de la rem uneración 
a  la sindicatura.

5.- C onsideración de los adelantos a  directores a 

cuenta de honorarios.

6.- Elección de un director suplente hasta el fin del 
periodo estatutario, y de síndicos titu lar y suplente por 
un año.

M arcos Z eitune  
Director - Secretario

Imp. $ 200,00 e) 02 al 08/05/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400003181 F. N° 0004-02194

H y d ra m e tS R L  

R enovación  de  C a rg o  d e  Socio G e ren te

Por A cta de A sam blea de reunión de Socios N° 12 
del d ía 19 de Junio de 2012, en la ciudad de Salta, se 
resolvió renovar el M andato del socio gerente Daniela 
Soledad C abral DNI 29202586 por el térm ino de tres 
ejercicios m as constituyendo el socio gerente dom icilio 
especial en N ueva Provincia 2564 B° El Tribuno.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/05/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 08/05/2013
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O.P. N° 100033860 F. N° 0001-48475
Ju a n  A . P e rez  del C e rro  S.R .L . 

D esignación  de G e re n te
M ediante acta de reunión de socios N ° 01 de fecha 

17/12/12 se designó com o gerente a  Juan Antonio Pérez 
del C erro DNI N ° 4.537.391 con dom icilio especial en 
calle B olivia N ° 1.860 - V illa San Lorenzo - Salta.

C E R TIFIC O : Q ue p o r O rden del Sr. Juez  i í  M i

nas y  en lo C om ercial de R egistro . A utorizo  la¡publi
cación  del p resen te  E dicto . S ecretaría , Salta , í  de 
M ayo de 2013. Esc. H um berto  R am írez, Secretario  

Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/05'2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N ° 100033835 F. N° 0001-48446

C o n se jo  P ro fesio n a l de  C ien c ias 
E conóm icas de  S a lta

A SA M B L E A  O R D IN A R IA

El C onsejo  D irectivo  del C onsejo  Profesional de 
C iencias E conóm icas de Salta, en cum plim iento de las 
p rescripciones legales (art. 30° de  la  Ley N ° 6.576) 
convoca a  los p rofesionales m atriculados en el C onse
jo  P rofesional a  A sam blea  O rd inaria  para el d ía  27 de 
M ayo de 2013 en p rim era  convocatoria  a  las 19:00 
Hs. y en segunda convocatoria  a  las 20:00 Hs., en el 
local de España N ° 1.420 de esta  ciudad, para conside
rar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el Acta.

2.- Lectura y  consideración de la M em oria A nual y 
Estados Contables correspondientes al ejercicio econó
m ico N° 67 cerrado el 31 de D iciem bre de 2012.

3.- Inform e de la Com isión Fiscalizadora.

Nota: Ley N ° 6.576 A rtículo 34°.

Art. 34°.- Las A sam bleas O rdinarias y E xtraordi
narias contarán con quorum  legal con la presencia de la 
m itad m ás uno de los profesionales m atriculados en 
condiciones de intervenir. Pasada una hora de la esta
b lecida  en la convocatoria  sin obtenerse el m ínim o es
tablecido , el quorum  será  legal con los profesionales 
p resen tes.

Cr. D ante Daniel A m ador 
Secretario 

Cr. O sca r A rtu ro  Briones
Presidente

Imp. $ 117,00 e) 07 al 09/05/2013

ASAMBLEAS
O.P. N° 100033895 F. N° 0001 -48497

C e n tro  V ecinal " L a  J u n ta "  A sociación  Civil 
R io S a lado  - A m b lay o  - S alta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva C entro Vecinal "La¡ ^tmta" 
convoca a sus asociados a  la A sam blea General O rdina
ria  para el d ía 01 de ju n io  del año 2013 a  horas 15 00 en 
la sede social de R ío Salado, para tratar el siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura del acta de la asam blea anterior.

2.- Consideración de aum ento de la cuota soc i 2t3ria.

3.- Elección de autoridades por renovación de com i
sión directiva.

4.- A sunción de las nuevas autoridades.

La asam blea se realizara válidam ente con l.i can ti
dad de socios presentes después de una hora de l a i ja d a  
en la convocatoria.

A rnaldo  R odrigo C uevas 
Secretario 

F lo ren tín  Z erpa  
Presidente

Imp. $ 25,00 ■ e) 08/C5/2013

O.P. N° 100033882 F. N° 000 L-118491

A sociación d e  K ioscos y  A fines de S a lís  

R esolución N° 081/2001 M .G  y J .

ASA M BLEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva de La A sociación db  Kios
cos y A fines de Salta, Personería Jurídica Reso ución 
N ° 081/2001 M .G y  J., convoca a  sus asociaccs a la
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A sam blea General O rdinaria  para el d ía 29 de M ayo de 
2013 a hs. 18:00 en Pje. Sixto O vejero 2829 de B° 
M osconi de Salta C apital, para tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- E lección de 2 socios para firm ar el A cta de la 
A sam blea ju n to  con el presidente y secretario.

2 - Tratam iento y A probación de la M em oria, In
ventario, Balance G eneral y Cuadro de Resultados de 
los E jercicios Económ icos cerrado el 31 de Diciem bre 
de los A ños 2001 ,2002 , 2 0 0 3 ,2 0 0 4 ,2 0 0 5 ,2 0 0 6 ,2 0 0 7 , 
2 008 ,2 0 0 9 ,2 0 1 0 , 2011 y 2012, e Inform es del Ó rgano 
de Fiscalización y  del Auditor.

3.- Elección de los 6 m iem bros titulares y  3 suplen
tes de la C om isión D irectiva, y 1 m iem bro titu lar y 1 
suplente del Organo de Fiscalización

La Asam blea se realizará válidam ente sea cual fuere 
el núm ero de asistentes, una hora después de la fijada, si 
antes no se hubiere reunido la m itad m as uno de los 
socios.

Felisa del M ilagro  C a rre ra  
Secretaria 

Norm a del P ila r  A g u irre
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 08/05/2013

O.P. N° 100033874 F. N° 0001-48486

C e n tro  G au ch o  El P a len q u e  - L a  C a ld e ra

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La Comisión D irectiva del C entro Gaucho El Palen
que del Departam ento de La Caldera, com unica que el 
día 29 de m ayo de 2.013, a  horas 2 1 :00 se llevara a  cabo 
la Asam blea Extraordinaria, en el dom icilio de dicha ins
titución en calle A venida G eneral G üem es N° 123 de 
esta localidad a partir de horas 2 1 :00 según el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta  anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta 
de laA sam blea.

3.- Lectura para su consideración de M em oria y 
Balance del año 2.012.

4.- Inform e del Ó rgano de Fiscalización.

5.- Renovación parcial de la Com isión Directiva.

6.- Firm a del A cta de los presentes.

C esa r D. Sum bay 
Secretario 

Ju lio  S ánchez 
Tesorero

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 08/05/2013

O.P. N° 100033864 F. N° 100004268

A sociación  d e  A m igos del N iño A islado  
A.D .A .N .A . - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a  los señores asociados a la A sam blea 
General O rdinaria que se real izará el d ía m iércoles 22 de 
M ayo de 2013 a  las 11.30 hs. en el local de la asociación 
calle M artín C ornejo 98, Salta C apital, para considerar 
el siguiente

ORD EN D EL D IA

1.- L ectura del A cta anterior.

2 .- C onsideración y  aprobación de la M em oria, 
B alance G eneral e Inventario correspondiente al año 
2012, inform e al Ó rgano de Fiscalización.

3.- Designación de dos asociados presentes para 
firm ar el Acta.

Lic. A ngélica G a lín d ez  
Secretaria 

Stella M aris G rosso  
Secretaria Administrativa 

H écto r D ondiz 
Presidente

Sin Cargo e) 08/05/2013

O.P. N° 100033862 F. N° 0001-48477

C lu b  D ep o rtiv o  G en era l P az  - S a lta  C a p ita l 

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva del C lub D eportivo General 
Paz convoca a los socios a  laA sam blea General O rdina
ria que se llevara a  cabo el dom ingo 02 de ju n io  de 2013 
a  horas 10:00, en su sede social sita en calle San Juan N° 
1550, para  el tratam iento de siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y  consideración de A cta  anterior.

2.- L ectura y consideración de la M em oria - B alan
ce G eneral - Inventario - C uenta de G anancia y Perdida
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e Inform e de Ó rgano de Fiscalización de los Estados 
C ontables N ° 15 y  N ° 16.

3.- E lección total de  autoridades.

4 .- E lección de dos (2) socios para firm ar el A cta de 
Asam blea.

R ica rd o  B e rtin a t 
Pro Secretario 
M arta  Espada 

Presidente
Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 08/05/2013

O.P. N° 100033861 F. N° 0001-48476

Club A tlético M irador - Rosario  
de la Frontera - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

L a Com isión del C lub A tlético M irador, convoca a 
sus socios a  la A sam blea Gral. O rdinaria  para el d ía  26/ 
05/13 a  09,00 hs. en L erm a 1496 de R. de la Ftra. para 
tratar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Designación de  2 asam bleístas para refrendar el 
Acta.

2.- L ectura A cta  asam blea anterior.

3.- L ectura y consideración M em oria, B alance G e
neral, C uadro de R ecursos y  Gastos, inventario e  Infor
m e O rgano de F iscalización Ejercicio 2012.

N ota: Pasada 1 hora de la fijada, se dará com ienzo, 
con los socios presentes, tom ándose com o válidas las 
decisiones que se adopten.

R aúl Angel Tula
Presidente

lm p. $ 2 5 ,0 0  e) 08/05/2013

O.P. N° 100033859 F. N° 0001-48474

C lub Social Deportivo YPF de Joaquín  
V. G onzález - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

De conform idad a  lo establecido en A rticulo 41 del 
Estatuto en vigencia del club Social y  Deportivo YPF, 
para el d ía  Lunes 27 de M ayo del 2013 en la sede de la 
Institución, 25 de  M ayo N ° 647 de la ciudad de Joaquín 
V íctor G onzález, a  fin de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y  aprobación del A cta  Anterior.

2.- D esignación de  dos socios para que firm en el 
A cta de la A sam blea.

3.- C onsideración del Inventario.

4.- Balance General.

5.- C uentas de Gastos.

6.- Recursos.

7.- M em oria e Inform e del órgano de Fiscalización 
del ejercicio económ ico cerrado al 31 /12/2 012.

8.- T ratam iento de cuenta societaria.

9.- E lección de Presidente.

10.- E lección de V icepresidente Io.

11.- E lección de V icepresidente 2°.

12.- Elección de Secretario.

13.- E lección de Prosecretario.

14.- E lección de  Tesorero.

15.- Elección de Protesorero.

16.- E lección de Vocales titulares.

17.- E lección de Vocales suplentes.

18.- E lección del Ó rgano de Fiscalización.

Nota: Las Asam bleas se  celebraran válidamente aun 
en los casos de reform a del estatuto y  te disolución 
social sea cual fuere el núm ero de socios concurrentes, 
una hora después de fijada en la convocatoria. Si antes 
no se hubiere reunido ya  la  m itad m ás uno los Socios 
con derecho a voto. (Art. 42  de Estatuto del Club S Dcial 
y deportivo YPF).

Silvio N av arro  
Secretario

Imp. $ 2 5 ,0 0  e’ 08/05/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100033894 R. s/c N c 10000-^273

Partido Frente Plural

C onvocatoria a E lecciones Internas

La Junta Prom otora del Partido Frente ? lural - Dis
trito Salta, convoca a  elecciones internas p.ira el d ía 26
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de m ayo del corriente año conform e a  la R esolución de 
fecha 7 de m ayo de 2013 fijando las que se efectuarán 
sobre las siguientes categorías de cargos partidarios:

I.- A sam blea Provincial: treinta (30) Delegados Ti
tulares y  treinta (30) suplentes en distrito único.

II.- M esa E jecutiva Provincia: siete (7) m iem bros, 
que serán un (1) presidente, un (1) Secretario G eneral y 
cinco (5) Secretarias

III.- M esas E jecutivas Departam entales: cinco (5) 
m iem bros titulares, que serán un (1) presidente, un (1) 
Secretario General y  tres (3) Secretarias y tres (3) se
cretarias suplentes por cada departam ento de la pro
vincia en lo que se presenten candidatos.

Fijando el siguiente C ronogram a Electoral:

1. C onvocatoria: 7 de m ayo de 2013.

2. Exhibición de Padrón Provisorio Partidario desde 
el d ía  8 de m ayo al 10 de M ayo de 2013.

3. C ierre de presentación fichas de afiliados hasta el 
d ía 10 de M ayo de 2013.

4. Reserva de listas con el 3%  de avales hasta el 11 
de M ayo de 2013.

5. Exhibición de Padrón Electoral Definitivo del 
C om icio desde el 13 de m ayo de 2013.

6. Presentación de L istas de Candidatos hasta el día 
14 de M ayo de 2013.

7. Im pugnación de candidatos hasta el d ía 15 de 
M ayo de 2013.

8. O ficialización de L istas de C andidatos por la 
Jun ta  E lectoral el d ía 16 de M ayo de 2013.

9. Presentación de m odelos de boleta, hasta el día
21 de m ayo de 2013.

10. A probación de  m odelos de boleta, hasta el día
22 de m ayo de 2013.

11. Presentación de  votos M odelos y Testigo para 
urnas el d ía  23 de m ayo de 2013.

12: Presentación de m odelos de poderes de fiscales 
hasta el día 23 de m ayo de 2013.

13. Com icios: 26 de m ayo de 2013.

Dr. M atías Posadas 
Dip. Provincial 

Presidente 
Bloque Frente Plural 
S e rg io  S a lv a tie rra  

Secretario 
M. Pub. Esteban C a rra l 

Apoderado 
Partido Frente Plural 

S inC argo e)08/05/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100033898

Saldo anual acum ulado $ 218.006,80

Recaudación
Boletín del d ía  07/05/13 $ 1.778,00

Total recaudado a  la fecha $ 219.784,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003182

Saldo anual acumulado $ 47.254,00

Recaudación
Boletín del d ía  07/05/13 $ 755,00

Total recaudado a  la fecha $ 48.009,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente af pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como asi 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

